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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Sobreseyendo el expediente instruido para depurar la actuación del Secretario de! Juzgado de primera instancia e instrucción de Inca, D . José María Berná Pérez.Orden. — Separando definitivamente del servicio al personal de Agricultura que se cita.
Secretaría de Guerra

Equipos «¡piirtirg'icos

Orden.—Sobre tramitación de instancias de personal que solicite ingreso en estos Equipos.
Ascensos

Orden.—Concede e! empleo de Oficiales Moros de Infantería y Caballería al personal de la relación que acompaña.
O rden.—Confiere el empleo inmediato a! Capitán de Cabullería D. Nemesio Fernández Cuesta M erejo. Orden.—Idem ídem, por méritos de guerra, a los cabos de Artillería Herminio Sandovaí Prieto y Quintín López Pérez.Orden.—Rectifica la Orden de 29 de marzo último (B. O. núm. 160) por la que se  promueve al empleo de Comandante de Ingenieros al Capitán D. José María Echevarría Martin, en el sentido de que sus verdaderos nombre y apellidos son don José Marín Echevarría.
O rden.—Concede el empleo de sargento al cabo de la Guardia civil Felipe Tobalina Ortiz.
O rden.-Idem  empleo de Brigada al Sargento de Inválidos D. Pedro Rodríguez Ayllón.

Asimilaciones
Orden,—Rectifica ia Orden de 21 de 

febrero último (B, O . núm. 126) por 
la que se  confiere ía de Alférez Mé
dico a B, Antonio Planas ü trilla, en el sentido de que no solamente causa baja en el Regimiento Caballería Vifíarrobledo, sino también cómo Alférez provisional de Caballería.

Orden.—Confiere la asimilación de 
Alférez Médico & \Q9 Médico® civi

les que figuran en la relación que acompaña.
Orden.—ídem las asimilaciones que se detallan a los estudiantes de Medicina que relaciona.
Orden.—Queda sin efecto la asimilación de Alférez Médico conferida por Orden de 12 de febrero pasado iB. O. num. 118) aí Médico civil don Marcelino Ruiz Armendáriz, por haberle concedido la de Teniente Médico de la Armada.
Orden.—Concede asimilación de Farmacéuticos terceros al personal de la relación que inserta.
Orden-—Concede asimilación de Sargento I o al Músico de 2.* D. Julio Martin López.

Bajas
.7" £^sP°ñe cause baja en e¡ Ejercito el Maestro Herrador don Gaspar Moreno Sánchez, condenado por un Consejo de guerra.

Destinos
Orden.—Dispone que el personal de Je¡es y Oficiales de Infantería de la 

relación que acompaña oasen a ser- vir los destinos que detalla.
0 ^ . n: T w ®m,Wem que los je fe s  y Oficiales de Infantería que relaciona pasen a los destinos que indica.(Jraen. Idem que el Teniente de. Artillería, retirado, D . Segundo Valero Badenas, pase destinado al Parque de Artillería de Soria.

D e v o lu c í f ín  <l© c u o t a s

O rden.-A ccediendo a lo solicitado por Eduardo Canabal Parada para que se le devuelva la cantidad de 300 pesetas que ingresó en la T e
sorería de Hacienda de Vigo.

Orden. Habilitando para ejercer el empleo inmediato superior a! Jefe y Capitanes de la relación eme d ía .O íaen.—Idem para ejercer el empleo 
inmediato ai Comandante de Infan
tería D . Manuel López Terroba.

M anulo#
Orden.—Confiere el mando dei Reirí- miento de C.auaileríti Cazadores do España numero ó, al Coronel don Luis Paurle Gómez,

Oficialidad «le €ompi@mentoAscensos
Q rtew Asdenda a’ empleo Inmedia

to a los Alféreces de Complemento de Infantería que relaciona.Orden.—Idem a Alférez de Complemento de Artillería a los Brigadas de la relación que acompaña.Orden o—Idem empleo inmediato al Alférez de Complemento de Artillería D . Francisco Javier Unceta Arenal.
O rden.—Idem al empleo inmediato al Alférez de Complemento de Artillería D . Diego Ochagavía Fernández.
Orden.—Dispone que el Alférez de Complemento de Sanidad Militar, D. Teodoro Herrezueía Haba, figure en ia misma escala con la denominación de Alférez Médico.

Bajas
O rden .—Causa baja en el Ejército el Teniente de Complemento de Infantería D. Manuel Martorell Fene- llosa.Orden.—ídem de Alférez de Complemento de Infantería D. Agustín San- doval Panasach.

Destinos
Orden.—Dispone que el Teniente de Complemento de Artillería, D . Hilario Martínez Ballesteros; pase destinado aí 14 Regimiento de Artillería Ligera.

Pases a otras armas
Orden. —Dispone que el Jefe de Taller de la Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor, D . José Antonio Pascual y López Quesada, pase a la escala de Complemento del Cuerpo jurídico, como Oficial segundo.Orden.—Idem que el Médico civil, Alférez de Complemento de Ingenieros, D. Enrique Rucarte Casanova, cause baja en dicha Arma y Cuerpo y alta en la de Complemento de Sanidad Militar como Alférez Médico*

Pensiones

Orden.—Rectifica la Orden de 9 del actual (B. O . núm. 175) por la que yo concede pensión a doña Josefa y dona Aurelia Villar Argado, en el sentido que debe ser abonada por la Delegación de Hacienda de Zaragoza ,
Reenganches

Orden,—Clasificando en el segundo periodo de reenganche al Sargento
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Maestro de Banda D . Emilio Valor Guisado,
Orden/—Idem Idem da Suboficial al Sargento Maestro de Banda D. Ramón Tef&da Rodrigue».

Orden.—Clasifica en el sueldo mínimo de Sargento al Músico de 2.* El cazar Mota Casado, y al Cabo de Banda Antonio Lucas Kogente.
S E C C IO N  D E L  A IR EOrganización

Orden.—Organizando las tres gran

des Zonas. Aéreas, Norte, Sur y Centro, así eotno las Zonas Locales de Defensa Antiaérea, realizándose para ello ios destinos del personal de hi re laddn  que accrn* pa fia.

O rden,—Destinando a la je fa tu ra  del Aire al Alférez de Complemento de 
Infantería D t Benito Saiazar C anal.

Empleos honoríficos
O rden.—Dispone la concesión de em

pleos honoríficos a favor del perso 

nal civil de !a relación quo acompaña*
Anuncios Oficiales

Comité de M oneda E xtranjera .—Cam
bios de compra de m onedas. 

Universidad de Z aragoza.— Citación.
Anuncios particulares

Banco G uipuzcoano.—San Sebastián .
Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta Técnica de! Estado
ORDENES

Visto el expediente instruido para depurar la actuación de don José María Berná Pérez, Secretario de! Juzgado de primera instancia e instrucción de inca, se acuerda.su sobreseimiento.Burgos 21 de abrií de 1937.=  Fidel Dáviia.

Vistas las diligencias practicadas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.° del Decreto-ley de 5 de diciembre de 1936, y a propuesta de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola,Vengo en disponer ia separación definitiva del servicio, causando baja en sus respectivos Escalafones, de:D. Adolfo López Otero, Capataz de la Estación Pecuaria Regional de Lugo.D. Benigno de Diego de la Rosa, Auxiliar Microfotográfico de ¡a Estación de Patología Vegetal de Zaragoza.D. Vicente Quíles Mengot, Auxiliar Microfotográfico en la Granja Agrícola-Estación Experimental de Zaragoza.D. Enrique Póole Escat, Secretario de ia junta Provincial de Reforma Agraria de Córdoba.D. jesús Martin González, Capataz de Cultivos de la Estación de Horticultura y Cultivos generales de Córdoba.D. Esteban Giménez Fernández, Oficial de Administración civil; D. Sebastián San Vicente 
Arrleta, Mecanógrafo Calcula

dor, y D. Tomás Rosa Bartolomé, Veedor del Servicio de Represión de Fraudes, con destino los tres en la Sección Agronómica de Alava.Lo que digo a V. E. a ios efectos oportunos.Dios guarde a V. E. muchos años.==Burgos 21 de abril de 1937.—Fideí Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola.

Secretaría de Guerra
Ordenes 

Equipos quirúrgicos
A ios fines de una cuidadosa selección técnica de los Jefes y personal médico y auxiliar que constituyen los equipos quirúrgicos que prestan servicio en los hospitales de sangre, las instancias de los Médicos y Practicantes que, acogiéndose a los beneficios del Decreto núm. 110 de ¡a junta de Defensa, soliciten su ingreso por estar especializados en cirugía, se tramitarán en lo sucesivo por los Directores de los Servicios Sanitarios de los Ejércitos delNorte y del Sur, a cuyo informe se unirá el del Inspector de los Servicios Quirúrgicos del respectivo Ejército, quien se cerciorará de ia suficiencia técnica de los candidatos por los medios que considere oportunos, proponiéndome aquellos ei grado de asimilación que debe concederse y destino que ocuparán.Burgos 22 de abril de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil Yuste,

Ascensos
Por reunir las condiciones prevenidas en ios artículos 4.° y 5.° de la Orden Circular de 29 do enero de 1910 (C. L. número 20), se concede el ascenso al empleo de Oficiales Moros de 2 .a, de las Armas de Infantería y Caballería, con la antigüedad de 11 del actual, a los Sargentos Indígenas del Grupo de Regulares de Melilla número 2, que figura en la siguiente relación:

Infantería
Sargento núm. 2.537 Ben Ai Ben Butieb StutL.Sargento núm. 3.916 Moha- med Ber Si Hamed.Sargento núm. 556 Mohamed Bel Hach Ducah,Sargento núm. 1.264 Moha- med Ben Al i Aisa.Sargento núm. 3.472 Kaddur Alamin Mohamed.

Caballería
Sargento núm. 272 Mohamed Hamed Abselan.Burgos 21 de abril de 1937. —El General Jefe, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, de 20 de marzo último, se confiere el empleo inmediato, en promoción extraordinaria de ascensos por antigüedad, disfrutando en su nuevo empleo la de dicha fecha, al Capitán de Caballería D. Nemesio Fernández Cuesta Merelo, del Cuadro Eventual de Milicias en Avila.Burgos 21 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil Yuste,
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Por resolución de S. E, el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, a los Cabos del Par
que Divisionario de Artillería nú
mero 7, Herminio Sandoval Prie
to y Quirino López Pérez, 

Burgos 21 de abril de 1937. 
=£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 29 de marzo úl
timo, (B. O. número 160), por 1a, 
que se promueve al empleo de 
Comandante de Ingenieros, a! 
Capitán D. José María Echeva
rría Martín, queda rectificada en 
el sentido de que su verdadero 
nombre y apellidos, son D. José 
Marín Echevarría, y no D. José 
María Echevarría Martín, como 
por error de imprenta se consig
naba en la citada disposición.

Burgos 21 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Vista la instancia promovida 
por el Cabo de la Guardia civil 
de la Comandancia de Santan
der Felipe Tobalina Ortiz, en la 
que solicita el ascenso a Sargen
to, ya que no le fué concedido a 
su debido tiempo, por hallarse 
pendiente de resolución un ex
pediente de inutilidad que se le 
instruía como resultado de enfer
medad adquirida en campaña, y 
en vista de que ei interesado 
comprueba por medio de un cer
tificado médico que se acompaña 
a la petición, que se halla útil 
para el servicio, y visto igual
mente el informe favorable emi
tido por la Inspección general de 
la Guardia Civil, se concede el 
ascenso a Sargento al mencio
nado Cabo, con la antigüedad 
de 11 de julio de 1936, fecha en 
que le hubiera correspondido el 
ascenso, debiendo colocarse en 
el escalafón entre los del mismo 
empleo D. Aureíiano León Agua
do y D. Antonio Sevilla Ortega.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en los artículos 12 y 13 
del Reglamento de Inválidos Mi

litares, aprobado por Decreto 
de 5 de abril de 1933 (D. O. nú
mero 82), se concede el ascenso 
a! empleo de Brigada, con la an
tigüedad d e '! .0 de marzo último, 
al Sargento 1.° de dicho Cuerpo 
con residencia en Puerto de 
Santa María (Cádiz), D. Pedro 
Rodríguez Ayllón.

Burgos 21 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
La Orden de asimilaciones de 

21 de febrero último (B. O. nú
mero 126), por la que se confir
ma la de Alférez Médico al Mé
dico civil y Alférez provisional 
del Regimiento de Caballería de 
Viilarrobledo número 1, D. An
tonio Planas Utrilla, se entende
rá modificada en el sentido de 
que no solamente causará baja 
en dicho Regimiento, sino tam
bién como Alférez provisional 
del Arma de Caballería.

Burgos 21 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. .núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere la 
asimilación de Alférez Médico a 
los Médicos civiles que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte del Cua - 
dro de eventualidades de la Je
fatura de los Servicios Sanita
rios Médicos del 7.° Cuerpo de 
Ejército:
D. Eusebio Mira de la Calle.

Juan Romero Gómez.
Pedro Sánchez Bejarano.
Modesto Navarro.
Manuel García Muriel.
Luis Martín Frutos.
Miguel Valcárce Albizu.
Luis Gómez Oliveros.
Burgos 21 de abril de 1937. 

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm, UO (B. O,

núm. 23) y Orden de I. de oc
tubre de 1936 (B. O. húm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
n o v i e m b r e  de! mismo año 
(BB. OO. del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se detallan 
a los estudiantes de Medicina de 
los dos últimos cursos y practi
cantes civiles que figuran en la 
siguiente relación, los que pa
sarán a formar parte de! Cuadro 
de eventualidades de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios Mé
dicos del 5.° Cuerpo de Ejército.

Asimilados a Brigada:
Estudiante de Medicina don 

Antonio Gimeno Berges.
Idem id., D. Fernando Villa- 

longa Fábrega.
Soldado del primer Grupo de 

la 2.a Comandancia de Sanidad 
Militar y Estudiante de Medici
na, D. José Rueda Felipe.
Asimilados a Sargento:

Practicante civil D. José Ma
ría Saso Palacio.

Idem id., D. Joaquín Giménez 
Ainsa.

Idem id., D. Macario Recreo.
Soldado del primer Grupo de 

la 2.a Comandancia de Sanidad 
Militar y Practicante civil, don- 
José Montero Alonso.

Burgos 21 dé abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haberle sido conferida la 
asimilación de Teniente Médico 
de la Armada, queda sin efecto 
la de Alférez Médico, conferida 
por orden de 12 de febrero del 
presente año (B. O. núm. 118), 
ai médico civil D. Marcelino 
Ruiz Armendáriz.

Burgos 21 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), Ordenes de 21 de sep
tiembre y 1.° de octubre de 
1936 (BB. 0 0 .  núms. 28 y 33 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de Secretaría de 
Guerra de 'O «O octubre y 17 de
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n o v ie m b re  de! mismo ano 
(BB. 0 0 .  del E, núms. 15 y 34, 
respectivamente), se  conceden 
las asimilaciones de Farmacéu
ticos terceros y se confieren los 
destinos que se citan al Farma
céutico civil y soldados farma
céuticos qne figuran en la si
guiente relación:

Farmacéutico civil D. Matías 
Robla Contreras, que presta sus 
servicios en ia Farmacia Militar 
de León, a la Farmacia del Hos
pital del Seminario de León.

Soldado del 4.° Grupo de la 
1.a Comandancia ‘de Sanidad 
Militar, D. Enrique Morales 
Sánchez Guerra, que presta sus 
servicios en dicho Grupo, a la 
Farmacia de! Hospital núm, 4, 
de La Corufia.

Idem del 6.° Grupo de Inten
dencia, D. Fernando Lázaro ju
rado, que presta sus servicios 
en la Farmacia dei Hospital Mili
tar de Azpeitia, a la misma.

Burgos 21 de abril de 1937. 
= E I General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Se concede la asimilación de 
Sargento 1.°, con sujeción a lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de 
agosto de 1932 (C. L. núm. 441) 
al Músico de 2.a' D. julio Martín 
López, de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, 
a partir de 1.° de febrero último.

Burgos 20 de abril de 1937. 
=ES General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, el 
Maestro Herrador Forjador del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, D. Gaspar Moreno 
Sánchez, causa baja en el Ejér
cito por haber sido condenado 
por un Consejo de Guerra de 
Plaza a la pena de seis años de 
Prisión Militar correccional, con 
la accesoria de separación de! 
servicio.

Burgos 20 de abril de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencias del servicio, 

pasan a servir los destinos que 
se señalan los Jefes y Oficiales

de Infantería que figuran en la 
siguiente relación:

Coronel D. Luis Ane! y Ladrón 
de Guevara, a la Jefatura de 
Milicias Nacionales de la Circuns
cripción oriental de Marruecos.

Coronel retirado D. Isidoro 
Ortega Martín, de Presidente de 
la Comisión Clasificadora de Pri
sioneros y Presentados, a! ju z 
gado de instrucción de la 5.a Di
visión.

Teniente Coronel D. Miguel 
Atredondo Lorza, ascendido, de! 
Regimiento Infantería San Mar
cial número 22, como agregado, 
al Regimiento Burgos número 31, 
como agregado.

Idem D. Ricardo García Pó- 
veda, ascendido, del Regimiento 
Bailén número 24, al mismo.

Idem D. Dionisio Pareja Are
nillas, ascendido, del Regimiento 
Gerona número 18, al mismo.

Idem D. Francisco Rodríguez 
Urbano, ascendido, a la Caja de 
Recluta número 44, continuando 
en la comisión que actualmente 
desempeña.

Comandante D. Mariano Mo
reno de Vega, ascendido, ai Gru
po Regulares Ceuta número 3 
(tercer íabor).

ídem D. Serafín Permuy Ló
pez, ascendido, del Regimiento 
Mérida número 35, al mismo.

ídem D. Jesús Claro Iviingarro, 
de! Regimiento Aragón número 
17, al Regimiento Galicia nú
mero 19.

ídem D. José López Lara, del 
Regimiento Aragón número 17, 
al Cuadro Eventual de la 6.a Di
visión.

Idem D. Vicente Cáceres de 
la Puente, del Regimiento Ara
gón número 17, al de Galicia 
número 19.

Idem D. Jaime Subias Feliú, 
del Regimiento Aragón número
17, al Cuadro Eventual de la 6.a 
División.

Idem D. Alejandro Mediavilla 
Alejandro, ascendido, del Regi
miento Aragón número 17, a! 
mismo.

ídem D. Andrés Reai Munar, 
del Regimiento Gerona número
18, al Cuadro Eventual de la 
6.a División.

Idem D. Enrique Millán Mor- 
ga, ascendido, del Regimiento 
Aragón número 17, al mismo.

ídem D. Juan Valdés Oroz, del

Regimiento Carros de Combate 
número 2, a! Regimiento Bailén 
número 24.

Idem D. Rodolfo Estella Be
llido, ascendido, del Regimiento 
Gerona número 18. al mismo.

ídem D. Pedro Morei Grafía, 
al Regimiento Bailén núm. 24.

Idem D. Luis García Belen- 
guer Garda, ascendido, del Re
gimiento Gerona número 18, al 
mismo.

Idem D. José G arda Aldeguer, 
dei Regimiento Gerona número 
18, al de Carros de Combate nú
mero 2.

Idem D. Julián Miranda Car- 
derera, ascendido, del Regimien
to Valiadoiid número 20, ai 
mismo.

Idem D. Juan Ramírez Daván, 
de! Cuerpo de Seguridad y Asal
to, ai Cuadro Eventual de la 5.a 
División.

Idem D. Pedro Latorre AIcu- 
bierre, ascendido, alumno de la 
Escuela Superior de Guerra, con
tinúa agregado al Estado Mayor 
de la 5 .a División.

Idem D. Miguel Nicolau Tei- 
xidor, ascendido, de la Caja de 
Recluta número 33, a la misma.

Idem D. Ricardo Arenas Mo
lina, del Cuadro Eventual de la 
8.a División, al Regimiento Z a
ragoza número 30.

Capitán habilitado para C o
mandante D. Pedro Fernández 
Martínez, del Regimiento Aragón 
número 17, al Cuadro Eventual 
de la 6.a División.

Capitán, D. Antonio Gallego 
Serrano, del Tercio General San- 
jurjo, al Cuadro Evental de la 6.a 
División.

Idem D. Cristóbal Rea! Munar, 
de la Sección de Destinos de la 
Comandancia Militar de Baleares, 
al Regimienio San Quintín nú
mero 25.

Idem D. Ricardo Moñita Alme
ría, ascendido, del Regimiento 
San Quintín número 25, a Fa
lange Española de Sevilla.

Idem D. Luis Vázquez Salas, 
ascendido, del Grupo Regulares 
Alhucemas número 5, (4.° T a- 
bor), al mismo.

Idem D. Joaquín Crespí Coll, 
del Regimiento Palma núm. 36, 
a! de San Quintín número 25.

Idem D. Carlos de la Gándara 
San Esteban, al Regimiento La 
Victoria número 28,
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Capitán D. José Payeras Alci- 
na, del Regimiento Palma nú
mero 36, al Cuartel General de 
la 2.a Brigada.

Idem D. Tomás Alonso M ora
les, al Grupo Regulares de C eu
ta número 3, (6.° Tabor).

Idem D. Benedicto Yanci Te- 
Ilechea, ascendido, de la 1 .a Le • 
gión del Tercio, al Cuadro Even
tual de la 6 .a División.

Idem D. Francisco Marcellán 
Alcubierre, ascendido, del Regi
miento Aragón número 17, al 
mismo.

Idem D. Samuel Pellicer Jasa, 
ascendido, de ídem a Ídem.

Idem D. Eusebio Sancho Arro
yo, de idem a idem.

ídem D. Juan Pera! Parra, as
cendido, de idem a idem.

Idem D. Manuel González 
Arizmendi, ascendido de idem a 
idem.

Idem D. Daniel Galardón Be
llo, ascendido, de idem a idem.

Idem D. Gonzalo Pellicer Jasa, 
ascendido, de idem a idem.

Idem D. Ricardo San Martín 
Sánchez, ascendido, de idem a 
idem.

Idem D. Roberto Ramírez Sainz, 
ascendido, de idem a idem.

Idem D. Ramón Zorrilla Redo
blar, ascendido, de idem a ídem.

Idem D. jacin to  Biestas M ore
no, ascendido, del Regimiento 
Gerona número 18, al mismo.

Idem D. Emerio Feiiú Oliver, 
ascendido, de idem a idem.

Idem D. Agustín Cremades Ro
yo, ascendido, de idem a idem.

ídemD. Mateo González Vidau- 
rreia, ascendido, de id. a idem.

Idem D. Víctor Alfaro Gonzá
lez, de idem a idem.

Idem D. Julián Fernández Arri
bas, ascendido, de idem a idem.

Idem D. Enrique Camacho Pe- 
drosa, ascendido, de idem a idem.

Idem D. Vicente Teijeiro Be- 
rreira, ascendido, de idem a id.

Idem D. Joaquín Pinos Sán
chez, ascendido, de idem a ídem.

ídem D. Evaristo Lau Morales, 
ascendido, de idem a idem.

Idem D. Eulalio Pajuelo Poves, 
ascendido, del Regimiento Gali
cia número 19, al mismo.

IdemD.Salvador Ramis Means, 
ascendido, de idem a idem.

Idem D. Isidro Sanz García, 
ascendido, de idem a Idem.

Capitán D. Tom ás Tomé La- 
claustra, ascendido, de idem a 
idem.

Idem D. Antonio Rodríguez 
Martínez, ascendido, de idem a 
idem.

Idem D. José Torres Galindo, 
ascendido, de ídem a idem.

Idem D. José Gómez Oríiz, a s 
cendido, del Regimiento Valla- 
dolid núm. 20, al mismo.

Idem D. Rafael Ortego Grahit, 
ascendido, de idem a idem.

Idem D. José Soto Toral, as
cendido, de ídem a idem.

Idem D. Antonio Macías S e
rrano, ascendido, de idem a idem.

Idem D. Mariano González 
García, ascendido, de idem a 
idem.

ídem D. Arturo Larrosa Albi- 
ñana, ascendido, de ídem a idem.

Idem D. Ramón Fernández Gar
cía, ascendido, del Regimiento 
Carros de Combate número 2, al 
mismo.

Idem D. Santos Sánchez Bláz- 
quez, ascendido, de idem a idem.

Idem D. Emilio Santamaría 
Martín, del Grupo Regatares In
dígenas de Larache número 4, al 
de Tetuán número 1.

Idem D. Guillermo Miller Ce
bada, ascendido, de agregado al 
Grupo Regulares Larache núme
ro 4, al mismo.

Idem D. Angel Gonzalo Vitoria, 
del Cuadro Eventual de la 5.a Di
visión, al Regimiento Aragón 17.

Idem D. Juan Benitez Tatay, 
del Regimiento Granada núm. 6, 
al Requeté.

Idem D. Esteban Company Ri
vera, ascendido, de la Bandera 
de Falange Española de Tenerife 
a la misma.

ídem D. Joaquín Fernández 
García, ascendido, del Grupo 
Regulares Larache número 4, a! 
mismo..

Teniente D. SalustianoEsfeban 
Palomar, de las Milicias Nacio
nales, ai Regimiento San Quin
tín número 25.

Idem D, Calixto Calleja Van- 
reü, dei Regimiento Palma nú 
mero 36, al ae Aragón núm. 17.

Idem D. Antonio Mortes Faba- 
do, de la Sección de Destinos de 
la Comandancia Militar de Ba
leares, al Regimiento Bailén nú
mero 24.

Idem D. Miguel Prohens Sara
pe!, del Regimiento Milán núme

ro 82, a! de San Marcial nú
mero 22.

Alférez D. Sanios Rodríguez 
Cerviño, del Regimiento Toledo 
número 26, a Falange Española 
de Zamora.

ídem D. Leopoldo Amigo Gar
cía, del Regimiento Zaragoza nú
mero 30, al de Zamora núm. 29.

Idem D. Manuel dei Pino, del 
Regimiento Mérida número 35, 
al de Zamora número 29.

Idem D Darío Pérez Revilla, 
del Colegio preparatorio militar 
de Avila, al Batallón Voluntarios 
de Toledo número 1.

Idem D. José Vicente de C as
tro, de la Escuela de Gimnasia, 
al Batallón Voluntarios de Tole
do número 1.

Idem D .  Adolfo López de S o 
ria Montaner, del Regimiento 
Palma número 36, a la Mehal-la 
del Rif número 5 (tercer tabor).

Idem D. Antonio Pascual G al- 
més, del Regimiento Palma nú
mero 36, al Grupo Regulares In
dígenas Larache número 4 (sexto 
Tabor). ,

Idem D .  Antonio Ciar Salvá 
del Regimiento Palma número 36, 
al Batallón Voluntarios Toledo 
número 1.

Idem D. Melchor Gelabert Ri- 
poll, del Regimiento Palma nú
mero 36, al Regimiento La Victo
ria número 28.

Idem D. Gregorio López Ba
llestero, del Regimiento Palma 
número 36, al de Toledo nú
mero 26.

Idem D. Miguel Vicens Rigo, 
del Regimiento Palma núm. 36, 
al Batallón Voluntarios de Toledo 
número 1.

Idem D. Juan López Utor, del 
Batallón de Serrallo número 8, al 
de Meliila número 3.

Idem D. Manuel Romero Villa, 
del Regimiento Granada número 
6, a! Batallón de Ceuta núm. 7.

Idem D . Mateo Treceno Díaz, 
del Batallón Serrallo núm ero8, al 
Batallón Meliila número 3.

Idem D. Aurelio Vazque de la 
Torre, del Regimiento Granada 
número 6, al Batallón de Ceuta 
número 7.

Idem D. Salvador Pontón Plu- 
rados, de Requeíés de Burgos, a 
Requetés de Asturias.

Idem D. Enrique Díaz Cuña
do, del Cuadro Eventual de la
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5 .a División, al Regimiento Ca
rros de Combate número 2.

Idem D. Gil Cerdán Fernán
dez, del Regimieuío Lepanto nú
mero 5, al T ercio .

Idem D . Jo sé  Tapia Aguirre- 
bengoa, del Cuadro Eventual de 
la 6 .a División, a la Cuarta B ri
gada de Navarra.

Idem D. Jo s é  López de Armen- 
tia Rabasco, del idem idem, a la 
Cuarta Brigada de Navarra.

Idem D. Gregorio Gil Echáva- 
rri, del idem idem, a! Regimiento 
América número 23.

Idem D. Manuel Miguel Her
nández, del idem idem, al Regi
miento Bailén número 2 1

Idem D. M ateo Grávalos R ie
ra, del ídem idem, a la Cuarta 
Brigada de Navarra.

Idem D. Manuel Barangua N a 
varro, del idem idem, al R eg i
miento Bailén número 24.

Idem D. José Broquetas B er
mejo, del idem idem, al idem.

Idem D. Luis Molina Herrero, 
del idem idem, a la Cuarta B r i
gada de Navarra.

Idem D. Vicente José María 
Aranaz Muñido, del idem idem, 
al Regimiento Bailén número 24.

Idem D. Angel González B e 
nito, del idem idem, al Regimien
to América número 23

Idem D. Jo sé  María Arnedo 
Saenz, del idem idem, al Regi
miento Bailén número 24.

Idem D. Félix Sebastián Fe- 
brel, del idem idem al Regimien
to América número 23.

Idem D. Dionisio Ruiz Pérez, 
del idem idem, al idem.

Idem D. Luis Peña M ata, del 
idem idem, al idem.

Idem D. Justo Berganzo Leiva, 
del idem idem, al Regimiento San 
M arcial número 22.

Idem D. Salvador Matarranz 
Sanz, del idem idem, al idem.

Idem D. Cipriano Pérez T rin 
cado, del ídem idem, al idem.

Idem D. Enrique Sánchez Del
gado Sánchez, del idem idem, al 
idem.

Idem D. Elias Albo Llamosas, 
del idem idem. al Batallón Sicilia 
número 8.

Iden D. Germán Orzanco B a -  
rado, o d  idem Ídem, a! idem.

Idem D. Jo sé  Cano Faro, del 
idem idem, al idem.

Idem D. Jo sé  Lampreabe B lasco, del idew. idea, al iéam.

Alférez D, José-A ntonio  Urrea- 
ga G oidaracena, del Cuadro 
Eventual de ia 6 .a División, a 
la 2 .a Brigada de Navarra.

ídem D. Juan  Escribano Jim é
nez, del idem id., a la 2 .a Briga
da de Navarra.

ídem D. Jo sé  María Azcona 
Lánda, del idem id, a la 2 .a B ri
gada de Navarra.

Idem D. Jo sé  Bejarano G arcía, 
del idem id., al Regimiento San 
M arcial núm. 22.

Idem D . Felipe Tárrega Pérez, 
del idem id., al Regim iento San 
Marcial núm. 22 .

Idem D. Félix  Salvador M eri
no, del idem id., a Falange E s 
pañola de las J .  O . N. S .

Idem D. Juan  Lizárraga Galar, 
del idem id., al Regimiento San 
Marcial 22.

ídem D. Pedro Abrisqueta Al- 
varez, del idem id ., a  Falange 
Española de las JO N S.

Idem D. Jesú s Felipe T olo- 
sano, del idem id., al Regimiento 
San M arcial 22.

Jdem D . Jo sé  María Vicente 
Izquierdo, del Ídem id., al R egi
miento San M arcial núm. 22.

Idem D. Eladio Vidaur Arratia, 
del idem id., a Falange Española 
de las JO N S.

Idem D. Victoriano García A ¡- 
béniz Beltrán, del idem id., al Re
gimiento América núm. 23.

Idem D. Luis Emilio Fernández 
Puig, del idem id, al Regimiento 
América núm. 23.

Idem D. Feliciano Burgos G on
zález, del idem id ., al Regimien
to América núm. 23.

Idem D. Joaquín Apéstegui 
Osés, del idem id., a las B rig a
das de Navarra.

Idem D . Carlos G arcía M on
zón, de! idem id., al Regimiento 
San Marcial 22.

Idem D. Miguel Pérez Carras
co Palacín, del idem id., al Regi
miento Bailén núm. 24.

Idem D. Jesú s M enéndez Ca
bal, del idem id., al Regimiento 
San Marcial núm. 22.

Idem D. Pío G arcía Escudero 
Torroba, del idem id., a las Bri
gadas de Navarra.

Idem D. Victoriano González 
Garmilla, del idem id., al Regi
miento Bailén núm. 24.

Idem D . Juan T ello  O rtega, 
del idem id., al Regimiento B ai
lén núm. 24 .

Alférez D . Antonio Eguiza Bas- 
terra, del idem id., ai Regimiento 
Bailén núm. 24.

Idem D. Jo sé  Vázquez M artin, 
del idem id., al Regimiento Bai
lén núm. 24.

Idem D . Alfonso Pérez Enedá- 
guila, del idem id., al Regimiento 
San M arcial núm. 22.

Idem D. Jo sé  Luis C eballos 
Aranguren, del idem id., al Regi
miento San Marcial núm. 22.

Idem D . Augusto Zapatero 
Hernández, del idem id ., al R e
gimiento San Marcial núm. 22.

Idem D . Elias Rodríguez Riío- 
va, del idern id., al Batallón S i 
cilia núm. 8.

Idem D . Angel Abizcuri Ortiz, 
del idem id., al Batallón Flandes 
núm. 5 .

Idem D. Lucas Sainz Díaz La- 
madrid, del idem id., al Batallón 
Flandes núm. 5.

Idem D. Fermín Oteiza Laur- 
naga, del idem id., al Batallón 
Flandes núm. 5.

Idem D . Fernando M orales 
Rodríguez, del idem id., a F a
lange Española Tradicionalista 
de las JO N S.

Idem D . Fernando A paricio 
Plasencia, del idem id., al Regi
miento Bailén núm. 24.

Idem D. Manuel Santos Rivero 
del idem id., al Batallón Arapi- 
les núm. 7.

Idem D . Ubaldo Gigoso Gi- 
gosos, del idem id., al Batallón 
Arapiles núm. 7.

Idem D. José Antonio Aguirre 
Yoldi, del idem id., al Batallón 
Arapiles núm. 7.

Idem D. Manuel Mayoral M as- 
sot, del idem id., a la Columna 
M ayoral.

Idem D. Pablo Albizo E ch e
varría, del Ídem id ., al Batallón 
Arapiles núm. 7.

Idem D. Jo sé  Gómez Gutiérrez 
del idem id., al Batallón Arapiles 
núm. 7.

Idem D. Julián Poyal So la , del 
idem id., al Servicio  de Fronteras.

Idem D . Francisco Dueñas 
Gavilán, del Idem id ., al Regi
miento San  Marcial núm. 22 .

Idem D. Ciríaco Vicente Laz- 
cano, del idem id., al Servicio de 
Fronteras.

Idem D . Enrique Abasólo B e- 
reicoa, del idem id., al Regimien
to Bailén núm. 24.Idem D. Manuel Cuesta Rué-
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da, del ídem  id., al Regim iento 
Bailón núm. 24.

Idem D. Ramón M ornad Pérez, 
del idem id ., al Regimiento Bal- 
lén núm. 24.

Idem D. José Luis T orren! Ros 
del idem id., ai Regimiento Bai
lón núm. 24.

Idem D. Pedro del Solar Gil, 
del idem id., al Regim iento Bai
lón núm . 24.

Idem D. A gustín San Ildefonso 
G arcía, del idem  id., al Servicio 
de F ronteras.

Idem D. José Luis D iezT ortosa 
M ocoroa, del idem id ., a! Regi
m iento América núm . 23.

Idem D. Juan M endioroz M ina 
del idem id ., al Servicio de F ron
teras.

Idem D. Luis Alvarez R odrí
guez, del idem id., al Servicio de 
Fronteras.

Idem D. Antonio C adarso  Vi- 
lum brales, del idem Id., ai Servi
cio de Fronteras,

ídem  D. José G arcía Yoldi, 
del idem id., a! id. id.

Idem D. Vicente G onzález 
Fornés, del C uadro E ventual de 
la 5 .a División, al R equeté de  
Aragón,

Idem D. Agustín Bobo de San
tiago, del C uadro E ventual de la 
6 .a División, al Regimiento San 
M arcial núm. 22.

Idem D. M ariano C oscolla G ó
mez, ascendido, del T ercio  de 
Requetés de D .a M aría de M oli
na, al mismo.

ídem D. M iguel M artínez Luco 
Vizcay, de! C uadro  Eventual de 
la 6 .a División al Regimiento San 
Marcial núm. 22.

Idem D. Fernando Pérez T erán , 
del idem id., al Regim iento Amé
rica núm. 23.

Idem D. T eodoro  Martín G u
tiérrez, del idem id .,al Regimiento 
América núm . 23.

Idem D. Vicente Remón M a
rín, de! Idem id., al Regim iento 
América núm. 23.

Idem D. A m ando B erger Sa- 
gasíi, del idem id., al Batallón 
C eriñoía núm. 6.

Idem D. Carlos O suna Fajardo, 
del idem id., al Regim iento San 
M arcial núm. 22.

Idem D. José Antonio Bárcena 
Navamue!, del idem id., ai R egi
m iento San Marcial núm. 22.

Idem D. Juan  Carbajal C astro,

del ídem id ., al Batallón C ern ió
la núm . 6.

Idem D. Fernando Escribano 
E sciibano, del idem id., al S er
vicio de Fronteras.

ídem  D. Joaquín López Igle
sias, del idem id., a la Columna 
M ayoral.

Idem D. A ndrés López M orán, 
del idem id., al Regimiento A m é
rica núm. 23. -

Idem D. E duardo Suárez Olmo 
del idem id., al Regimiento Amé
rica núm. 23.

Idem D. Telesíoro M artínez 
Ardid, del idem id ., al Regim ien
to Am érica núm. 23.

Idem-D. José Antonio Ciavería 
Sem enté, del idem id., al Regi
m iento América núm, 23.

Idem D. Vicente M anuel L o sa
da Armejo, del idem id., al Regi 
miento América núm, 23.

Idem D. Benjamín Arnedo 
Asensio, del idem id., al Regi
m iento Bailón núm. 24.

Idem D. Lorenzo López Regó 
G arcía, del Idem id., a! R egi
m iento Bailón núm. 24.

ídem  D. Ildefonso Juan Luel- 
mo, del idem id., al Regimiento 
Bailón núm. 24.

Idem D. José Antonio Comín y 
G utiérrez, del idem id., al S erv i
cio de Fronteras.

Idem D. Alfonso B oguñá Tin 
toré, del idem íd„ Batallón de 
Flandes núm. 5.

Idem D. Jaime M artínez V a- 
quer, del Regimiento Palma nú
mero 38, al de Bailón núm. 24.

B urgos 21 de abril de 1937. 
— El G eneral Jefe , G erm án Gil 
Y uste.

P or h ab e rse  padecido e rro r de 
im prenta en algunos de los nom 
b re s  de los Jefes y O ficiales que 
figuran en las O rdenes de 31 de 
m arzo último (BB. O O . núm e
ros 166 y 174), se  en tienden  
aquéllas rectificadas en el sen ti
do de que pasan  a serv ir los d es
tinos que en la m ism a se  les s e 
ñala los Jefes y O ficiales de  In
fan tería  que figuran en la ad jun
ta  relación:

Comandantes
D. E steban  López S epú lveda, 

del C uadro  E ventual de la 6 .a 
D ivisión, a! R egim iento San M ar
cial núm . 22.

D. U lpiano Bastillo G arcía, del
R egim iento San M arcial núm e
ro 22, al Batallón C azadores C e 
cinóla núm. 8.

Capitanes
D. Juan  Alca ver C as tañ a r , del 

C uadro  E ventual de B aleares, al 
de la 6 .a D ivisión.

D. G abriel M esquida Vefly, 
del C uadro  E ventual de B alea
res, al de la 8 .a D ivisión.

D. José M orei G ralla , del C u a 
dro Eventual de B aleares, al R e
gim iento de San  Quintín núm e
ro 25.

Teniente
D. Pedro Sam pol Fustel, del 

C uadro  E ventual de la 7 .a D ivi
sión , a la B andera de F. E. de 
C astilla .

Alféreces
I). V icente L iobera Sancho, 

del C uadro  E ventual de Balea- 
reas , al R egim iento T o ledo  nú
m ero 26.

D. Rafael F enovan t F aire , del 
C uadro E ventual de B aleares, al 
de la 8 a D ivisión.

D. G uillerm o F errer Plcovi, 
del C uadro  E ventual de B alea
res, al de la 5 .a D ivisión.

i). Juan  Bauza S alas, del R e
gim iento Palm a núm . 36, al de 
Bailen núm. 24.

D. A ntonio C resp i G o st, del 
C uadro  E ventual de B alea res, 
al R egim iento T oledo  núm . 26.

B urgos 21 de abril de 1937. 
= E I  G eneral Jefe , G erm án Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio , 
ei T en ien te  de Artillería, re tira 
do, D. S egundo Valero B áde
n as , del 14 R egim iento de A rti
llería L igera , pasa destinado  al 
P arq u e  de  dicha arm a de Soria.

B urgos 21 de abril de 1937. 
= E 1  G eneral Jefe , G erm án Gil 
Y uste.

Devolución de cuotas
V ista la instancia prom ovida 

por E duardo C anabal P arada , en 
súplica de que le sea  devuelta  la 
can tidad  de 300 p ese ta s , que in
g resó  en la T eso re ría  de H acien 
da de Vigo el día 23 de sep tiem 
bre  de 1936, según carta  de pago  
núm ero 363, para em igrar al <* v-  

tran jero , se  acced e  a ío soiieita-
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do, como caso comprendido en 
el artículo 26 del Reglamento de 
28 de octubre de 1927 (D. O. nú
mero 243), debiendo ser devuel
ta dicha cantidad ai Interesado o 
persona legalmcníe autorizada, 
previas las formalidades regla
mentarias.

Burgos 21 de abril de 1937. 
= E I General jefe, Germán Gil 
Yusie.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Jefe y Capitanes que a continua
ción se expresan:

'Comandante de Infantería don 
José Martínez Esparza, de Re
gulares de Tetuán número 1, que 
mandará media Brigada.

Capitán de Infantería D. Teo- 
baldo Iglesias Minguez, para el 
mando del Batallón F de Ceri- 
fioia.

Capitán de Infantería, retira
do, D. Cesáreo Benito Marin, 
para el mando de un Batallón de 
Milicias.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 9 del actual 
(B. O, núm. 172), por la que se 
habilita para ejercer el empleo 
inmediato al Comandante de In
fantería D. Manuel López T e
rroba, queda rectificada en el 
sentido de que su segundo ape
llido es de Roda y no Terroba 
como se consignó.

Burgos 51 de abril de 1937.= 
El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. e! G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere eí mando 
del Regimiento de Caballería C a
zadores de España número 5, al 
Coronel de dicha Arma, que ac
tualmente manda el Regimiento 
Cazadores de Viüarrcbledo nú
mero !, D. Luis Faurie Gómez.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

O f i c i a l i d a d  d e  C o m p l e m e n t o

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina e! Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a l empleo 
Inmediato, con la antigüedad 
que se detalla, a los Alféreces 
de Complemento del Arma de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación:

D. Gonzalo de Castro Bocos, 
destinado en las; Milicias de Ac
ción Popular, con antigüedad de 
1 6  de marzo último.

D, losé Delgado Yuste, en 
igual destino y con la misma an
tigüedad.

D. Enrique Ramos Fernández, 
con destino en el Regimiento 
Zaragoza 30 y antigüedad de 11 
de marzo último.

D. Juan Pérez Izquierdo, del 
Regimiento Argel núm. 27, con 
antigüedad de 27 de febrero del 
corriente año.

D. Celestino Alvarez Mingúe
la, del Regimiento Zaragoza 30, 
con antigüedad de 20 de marzo 
último.

D. Servando Gómez Aller, del 
mismo Regimiento e igual anti
güedad.

D. José Palacios Cuadrado, 
del Regimiento de Cádiz núme
ro 33, con antigüedad del 19 de 
enero del corriente año.

D. Benito García Romero, del 
Batallón de Infantería Ciclista y 
agregado al Regimiento Caba
llería Villarobledo húmero 1, con 
antigüedad de 9 del mes actual.

D. Francisco Romeo Julián, 
del Tercio del Genera! Sanjur- 
jo, con antigüedad de 23 de mar
zo último.

D. Florencio San Juan Diez, 
de la 1.a Compañía de Acción 
Popular, con antigüedad de 19 
del mes actual.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército se asciende a Alférez 
de Complemento de Artillería a 
los Brigadas de esta escala y 
Arma D. Antonio Lachica Casi- 
siellíjij D. Baltasar Fábíegíss Her*

nández y D. Miguel Hermoso 
Martínez, del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 4, con an
tigüedad de 1.° dei actual.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. El G ene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al emplo in
mediato al Alférez de Comple
mento de Artillería D. Francisco 
Javier Unceta Arenal, del 11 Re
gimiento de Artillería Ligera, 
por llevar más de seis meses de 
operaciones.

Burgos 21 de abril de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ¡os [Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato al Alférez de Comple
mento de Artillería D. Diego 
Ochagavia Fernández, del 12 
Regimiento de Artillería Ligera, 
y afecto a la Comandancia G e
neral de Artillería de la División 
de Soria, por llevar más de seis 
meses de operaciones.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

El Alférez de la Escala de 
Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Teodoro He
rrezuela Haba, ascendido a di
cho empleo por orden de 5 del 
corriente (B. O. número 169), 
figurará en la misma Escala co n 
la denominación de Alférez M é
dico, por haber acreditado h a . 
liarse en posesión del Título de 
Licenciado en Medicina.

Burgos 21 de abril de 1937.=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas.
De acuerdo con ¡o Informado 

por.el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, e! 
Teniente de Complemento de In
fantería D. Manuel M artorell Fe
nellosa, causa baja en e! Ejérci
to como tal Teniente de Com
plemento, quedando en la sitúa- 
don militar que le corresponda, 

Burgos 21 de abril de 1937.
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=E1 General Jefe, Germán Gi! 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, el Al
férez de Complemento de Infan
tería D. Agustín Sandova! Pana- 
sach, causa baja en el Ejército 
como tal Alférez de Complemen
to, quedando en la situación mi
litar que le corresponda.

Burgos 21 de abril de 1937. 
—El General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio 

el Teniente de Artillería de la 
escala de Complemento, de la 
Comandancia general de Artille
ría de la División de Soria, don 
Hilario Martínez Ballesteros, 
pasa destinado al 14 Regimiento 
de Artillería Ligera.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pases a otras armas.
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Decreto de 
7 de enero de 1933, y de confor
midad con e! informe del Nego
ciado de justicia de esta Secre
taría, el Jefe de Taller de 3 .a de 
la disuelta Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor don 
José Antonio Pascual y López 
Quesada, pasa a la Escala de 
Complemento del Cuerpo jurídi
co Militar con el empleo de Ofi
cial segundo y antigüedad de 25 
de abril de 1934.

Burgos 17 de abril de 1937.= 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste

Por conveniencia del servicio, 
e! médico civil, Alférez de la Es
cala‘de Complemento de Inge
nieros, D. Enrique Recorte Ca- 
sancva,- causa baja en dicha Ar
ma y cuerpo iy sita en la mis
ma Escala de! Cuerpo de SanL 
caá Miidar como Alférez Médi
co y continuará prestando sus 
servicios en los Hospitales de 
Vitoria.

Burgos 21 de abril de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones

La Orden publicada en el 
(B. O. de! E. núm. 175), fecha 9 
dei actual, por ¡a que se les con
cede pensión i 9.a Josefa y 
D .a Aurelia Vi liar Argudo, que
da rectificada en el sentido de 
que debe ser al orada por la De
legación de Hac enda de Zara
goza en lugar de la de Zamora, 
corno en la misma figura.

Burgos 21 de abril de 1937. 
--E l Genera! jefe.. Germán Gil 
Yuste.

Se clasifica en el. segundo pe
riodo de reenganche con anti
güedad de 23 de diciembre úl
timo y efectos administrativos a 
partir de 1.° de enero siguiente, 
al Sargento Maesiro de Banda, 
D. Emilio Valor Guisado, del 
Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas nú- 
mer.o 5.

Burgos 20 de abril de 1937. 
= E I (3 en eral Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Se clasifica en el segundo pe
ríodo de reenganche de Subofi
cial, con antigüedad de 1.° de 
septiembre de 1936 y efectos 
administrativos a partir de dicha 
fecha, al Sargento Maestro de 
Banda D. Ramón Tejada Rodrí
guez, del Batallón Cazadores de 
Ceuta núm. 7, con sujeción a lo 
dispuesto en la Orden circular 
de 17 de julio de 1931 (D. O. nú
mero 159).

Burgos 20 de abril de 1937. 
=E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sueldos
Se clasifica en el sueldo míni

mo de Sargento a partir de 
1,° de diciembre y 1.° del actual, 
respectivamente, al Músico de 
segunda Elcazar Mota Cansado, 
de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia, y al 
Cabo de Banda Antonio Lucas 
Rogento, dei Regimiento Infan
tería de Lepante núm. 5.

Burgos 20 de abril de 1937. 
•*=Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

S e c c ió n  d e l A i r e

Organización.
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
aprobar la propuesta remitida 
por el Excmo. Sr. General jefe  
del Aire, para la organización de 
las tres Grandes Zonas Aéreas, 
Norte, Sur y Centro, así como 
de ¡as Zonas Locales de Defen
sa Antiaéreas; para llevarla a 
efecto se realizarán los siguien
tes cambios de destinos:

Teniente Coronel de Artillería 
D. José Bermúdez de Castro, del 
Cuadro Eventual de la 8.a Divi 
sión, a Jefe de la Zona Norte.

Comandante de Aviación don 
Manuel Loma Arce, de jefe de 
Aeródromo Logroño, aJefeZona 
Loca! de Coruña.

Comandante de Aviación don 
Jesús Camacho Jáudenes, de la 
5.a Unidad de Cuatro Vientos, a 
Jefe de la Zcna Local León.

Comandante de Aviación don 
Rogelio Azaola Ondarza, de Jefe 
Aeródromo de Sevilla a Jefe 
Zona Local Cáceres.

Quedando en sus mismos des
tinos por ser compatibles con los 
que en dicha nueva organización 
se les señala, los siguientes:

Teniente Coronel de Artillería 
D. Francisco Iturzaeta, del te r
cer Regimiento de Artillería Li
gera,. compatible con el nuevo 
cargo de Jefe de la Zona Sur.

Comandante de Ingenieros 
D. Felipe Rodríguez, Jefe de la 
Zona Local de Salamanca, con
tinúa en igual destino.

Comandante de Aviación don 
Francisco Busíamante de ¡a Ro
cha, Jefe de la Zona Local de 
Sevilla, continúa en igual des
tino.-

Comandante de Ingenieros 
D. Benjamín Liorca, del Grupo 
Mixto número 1 de Mallorca, a 
jefe de la Zona Local de Balea- 
res, compatibles.

Capitán de Artillería D. Félix 
Sacnsxau Luisrztí, je te  de tu 
Zona Local de Vitoria, continúa 
en dicho destino.

Comandante de Artillería don 
Aurelio Palao, jefe del Grupo 
Antiaéreo de Aragón, compati
ble con el nuevo destino de je fe  
de Zona Local de Aragón.

Comandante de Aviación don
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Tomás Ruiz Jiménez, su destinoje fe  Zona Local de Granada.
Teniente de Complemento don Jairne Blny, Mando Antiaeronáu

tico de Madrid y organización de Puestos de Información, compa
tible con el de adjunto al Jefe de la Zona Centro, y en su día, D efensa Antiaérea de Madrid.

Burgos 20 de abril de 1937. 
—El General jefe , Germán Gil Yuste.

Destinos
S, E. e l Generalísimo, ha dispuesto sea destinado a la Jefa

tura de’ Aire el Alférez de Complemento de Infantería D . Benito 
Salazar Canal, como ingeniero Químico.

Burgos 21 de abril de 1937.— 
E! General Jefe, Germán Gil Yuste.

Entpletü l&onoráfieos
S. E. e! Generaiísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha dispuesto, la concesión de empleos 
honoríficos, a favor del persona! 
civil, que a continuación se relaciona, que presta sus servicios 
en la Sección de infraestructura del Aire:

t í t u l o s  
De Capitán

D. Francisco de Quero! Rius, 
ingeniero Industrial, Cáceres.

'De Tenientes
D. Julio Sanz Brunet, ingenie

ro de ICaminos, La Adrada (Al- morox).
D. Vicente Cutanda, Ingeniero de Montes, Avila.
D. José María Rivas y Casas, Arquitecto, Salamanca.D. Agustín Eyries Ruperez, Arquitecto, Valladolid.D, Francisco Zorrilla Dorron- 

soro, Ingeniero Agrónomo, Sector Sur.
D. Alvaro Menéndez García, 

Ingeniero industrial, Sector Sur.
D. Clemente Cebrián, Inge

niero Industrial, Ayudante Jefe, Salamanca.
D. Pedro Basania del Río, Ingeniero de Montes, Navía.
D. Carlos Alcón Sanz, Inge

niero de Caminos, Valladolid- Zona Norte.
D. Manuel Cabanyes Mata, 

Arquitecto, Granja-Vcntosilla.
D. Luis jesús Arízmendi Amle! 

Arquitecto, Graiera.

D. Francisco Galnares Sagas- 
tizaba!, Ingeniero de Caminos, Sector Sur.

De Alféreces
D. Francisco Oyarzun Larra- yoz, Ingeniero de M ontes, Granada y Zona Sur.
D. Alfredo Vega Pérez, Arqui

tecto, Almaluez.
D. Luis Camir Prieto, Arquitecto, Hiendalaenclna.D. José María Sanz Pastor, 

Ingeniero de M ontes, Granada.
D. Antonio Bareiia Sabaíé, 

Ingeniero industrial, Burgo de Osma.
D. Salvador Gallare Calvete, Arquitecto, Zaragoza-Famplona.
D. Amador Salgueiro Espinóla. Ingeniero Industrial, Zaragoza.
D. José María Sagardia Var- 

cacel, Ingeniero de í. C. A. I. 
Grupo Alumbrado.

Burgos 20 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados ei día 23 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS l’ROCEDBNTES DE EXPORTA

CIONES
Francos  ................ 39‘25
Libras  ....................  42*00
D ólares.............................  8*58
Liras  ......................  45*15
Francos su izos...............  195*75Reichsmark.................   3*45
Bel gas . . . . . . . . . . . . . . .  144*70
Florines  .........  4*69Escudos...................   38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas ch ecas  30*00Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas . . . . . .  1*87
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos ...............- 49*10
L ibras......................  52*50
D ó la res..........................  10*72
Francos s u i z os . . . . .. . 244*70
B e l g a s ............................... 180*85
F l o r i n e s . . . . .  ............. 5*85
Escudos  ..........      47*05
Peso moneda lega! . . . .  3*18

Coronas suecas - . . . . . . .  2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas.  2*35

U N IV E R S ID A D  D E  ZA R AG O ZA

C I T A C I O N
Por la presente, y en virtud de providencias dictadas por el 

Sr. Presidente de la Comisión Depuradora del personal univer
sitario, se  requiere, cita y emplaza a D. Mariano Gómez Gon
zález y D. José Castán Tobe- 
ñas, Catedráticos que figuran como excedentes en el escalafón de Universidades, para que señalen su domicilio a esta Co
misión depuradora en la Universidad de Zaragoza., con aperci
bimiento de que de r¡o recibirse 
por la Comisión ei domicilio del 
interesado en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación 
de este requerimiento, se  continuará el expediente que se  les 
instruye, como si hubieran sido 
oídos.Zaragoza 17 de abril de 1937. 
—El Secretario de la Comisión 
Depuradora (A), C. A. González 
Palenoia.

Anunc io s  p a r t i c u l a r e s
BANCO G U IP UZCOANO
Habiéndose extraviado los 

resguardos de depósito en poder de corresponsales, núms. 13.451, 
13.452 y 13.454, expedidos el 12 de septiembre de 1924, por fran
cos nominales 65.000, Deuda del Uruguay 5 por 100 1905, Francos nominales 122.500 Deuda del Uruguay 5 por 100 1905 y Francos nominales 187.500Deuda del Uruguay 5 por 100 1905 respectivamente, se  anuncia al público 
por primera vez, para que el que 
se  crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de 
un mes de la fecha, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado de aquellos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.San Sebastián 20 de abril de 
J. 937. - El Subdirector-Secretario, 
Demetrio de los M ozos. 1—3
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Tetuán
Do» Pío Abad Navarro, Abogado, 

Jítiez do Paz de ¡asta ¡ciudad y sü 
demarcación. ! v  ¡
Hiago saber* Que M 'este Juzgado 

la mi cargo con' el número ocho^del 
^ño © ¡nctirso. se tramita expediesr- 
le piara M exacción por vía de ¡apr© 
mió cié la multa de cincuenta mil 
pesetas impuesta por la Supcriodad 
la Joaquín Izquierdo, dueño ¡de la 
pastelería Liá Española en dicha 
dudad a cuyo efecto, quedan in
tervenidos tods cMso de bienes, 
propiedades j  valores que dicho. 
Individuo posea ©n Españjd y Zona 
de Protectorado. '" í

Tengo ¡acordado requerir U  eaait 
Das personas y (autoridades tengan 
noticias de la existencia de cual
quier clase de bienes, propiedades 
b valores qtio dicho multado posea 
lan España o Zona del Protectorado 
Zlo participen la este Juzgada ¡a M  
brevedad posible. x *■? *

Diado m  Tettóti ’ñ  quince da 
marzo de mil novecientos treinta y 
siete.—Pío Abad. — El secretarlo, 
Coreóles. ' :  ̂ p 1

Estella
Demetrio Sáez; Trisfán, hijo de MtíU 

desto y de Gervasia, natural de Bu
ñuelos de Bureba, provincia dé Burj 
Igos, de estado solteras profesión la
brador, de veinticinco años de ¡edad  ̂
estatura de metro quinientos uov-nfetj 
y cinco 'milímetros. Comparecerá en e | 
término de cuatro días ante él juez 
Instructor don Juan Lozano Martínez, 
que le sigue procedimiento por deser* 
tar al frente del enemigo, en Alzóte 
(Guipúzcoa), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde,

Estella 24 de marzo de 1037.-—El AlL 
ferez Juez Instructor.—Es co p lasE l 
Teniente Juez Instructor, GabiriQ del 
Val.

Andrés Lezama González, hifo de 
Andrés y de Micaela, natural de Ar- 
centales, provincia de Vizcaya, de es
tado soltero, profesión jornalero* de 
veintidós años de edad; estatura un , 
metro, 565 milímetros* Sus señas*, pela 
castaño;, cejas al pelo; ¡ojos* regu
lares^ nariz regular; barba, naciente; 
boca, regular; coiors claro; frente^ 
•ancha; aire marcial; producción hueu 
na. Comparecerá en el término de 
cuaino. días, -ante el juez Instructor? 
don Juan Lozano Martínez, que le 
sigue procedimiento por desertar al 
feníe del enemigo, en Afeóla (Guipúz 
coa), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebede* t

Estella 24 de marzo de 1937.—El Al
férez Juez Instructor.—Es copia,—El 
Teniente Juez, Instructor* Gabina jtel 
V a l  ! i i i ■. ;  i i ¡ ;

Lugo
Seljo* EHsety de 19' años, FafeiíjMa 1 

de Santa María de Pació,- en Ndra 
de jusá, rubio y cuyo actual paradero 
se desconoce, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el juzgado 
de Instrucción de Lugo,- para ser no« 
tifícado del auto de procesamiento,- 
rendir Indagatoria y constituirse en 
prisión por consecuencia de sumario 
número 10 de! año actual, Sobre huf- 
fo,- bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio! h que 
hubiere lugar. 1 

Lugo 31 dé marzo de 1937.—El 
juez de Instrucción, Luis Figuera'S.

P a l e n c l a
D olí M anuel P érez  Pomarr>., 

Juez íie l.o Tinsfanda e Tna- 
írn colón ñe la ciudad de  Fa
lencia y  m  Partido.
Por ¡el presdnlje ¡eaíctd $¡e r¡a 

quiere a Helio cloro TTerrn Po
za v Felisa Niíñez Mouge, do
miciliad oís últimamente en Due
ñas. Kov eti ignorado paradero 
para que en el término de ocho 
días Ifá bifes, comparezca ante 
¡el" Juzgado de Instrucción de 
Falencia, personalmente o por 
¡escrito,, para1 que ¡aleguen v  
prueben en ¡su defensa lo que 
estimen procedente iem lexoó- 
diente administrativo orne sobre 
declaración de responsabilidad 
civil ¡se les ¡sigue con el número 
12 del año actual, por delega 
clón de la Comisión Provincial 
0e incautación de bienes de es
ta Provincia; bajo lapercibimien 
lo  m  otro caso de pararles el 
perjuicio cotiisiguíente.

Dado en  Patencia a 14 de 
Abril de 1937—FI Juez de Í X  
Instancia; Manuel Pérez,

Granada
Pérez Medina, Guillermo hija de 

Expósito/*’ natural de Granada y aveu 
ciridado últimamente en Mocíín '(Gra
nada), nació en 9 de Febrero de 1915a 
de oficio campa, de estado soltero, 
su estatura T,598 metros* sus Beña'S 
pelo negro,- cejas ai pelo* ojos vela* 
d0s, nariz reda, barba poblada, boca 
pequeña, color sana* frente estrecha, 
Señas particulares ninguna; procesada 
en expediente n¿ 622 de 1937, por 
falta a incorporación.

Comparecerá en el término de trein
ta días a partir de la publicación de 
esta requisitoria en los «Boletines Ofi
cíales» de Granada y Burgos ante el 
señor Juez Instructor del Regimiento: 
de Infantería Lepan lo n.o 5 don Jos Ó 
Jiménez* Rodríguez, que tiene Su do
micilio oficial étt él cuartel de la 
Merced, baje/' apercibimiento de ser 
declarado uebede ¡si na to verifica

gde conformidad con 10 dispuesto en 
Tel artículo. 664 del Código de fusílete 
Militar. J

Granada 23 de Marzzo de 1937.— 
El Teniente juez Instructor, Joié JL 
ménez, ¡

SevilCa
Don José Rodríguez Rey* Capitán 

del Regimiento Cazadores de Taxdir 
Séptimo de Caballería, juez Instruc
tor de este expediente seguido contra 
el recluta Antonio Ruiz*" Rodríguez 
del mismo Cuerpo por falta de con* 
ccntración. f l r * :

Por la presente requisitoria cito* 
ilamoD y emplazo a mencionado An
tonio Ruiz Rodríguez, natural de To- 
ciña (Sevilla)é hijo de Manuel y da 
Antonia, de estado soltero ,̂ dé edad 
veintidós aíiog de oficio panadero* 
antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son 
siguientes1: Estatura un metro seis
cientos treinta milímetros, pelo cas
taño, cejas al peíog ojos pardos, na
riz regular,, barba naciente* boca pe
queña, color claro* frente pequeña, 
aire marcial, para que en ef término 
de quince días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en ef 
«Boletín Oficial» del Gobierno-de Bur-. 
gos y «Diario Oficial» de la Provincia 
de Sevilla, se presente en este Juz
gado que tiene su residencia oficial 
en el Cuartel de Caballería, cito en 
Pineda de esta Plaza, a responder a 
lo& cargos que le resulten en el ex
pediente que le instruyo por falta de 
incorporación, bajo 'apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde siguién
dosele el perjuicio que halla lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades tanto Ci
viles coma 'Militares y a los Agentes 
de la Policía Judicial para que prac
tiquen activas diligencias en fa busca 
y captura del acusado Antonio Ruiz 
Rodríguez, y caso de ser habiao 
le conduzca a esta Plaza a mi dis
posición, con las seguridades conve
nientes, conforme a lo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dado en Sevilla a 31 de Marzo cid 
año 1937.*-]osé Rodríguez.

Don José Rodríguez* Rey* Capitán 
del Regimiento de Taxdir Séptimo de 
Caballería, juez Instructor de este 
expediente seguido contra el recluta 
Rafael Trejo Fernández, dei mismo 
Cuerpo, por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria Cito, 
llamo y emplazo a! mencionado Ra
fael Trejo Fernández, natural deVL 
lianueva del Río (Sevilla), hijo de 
)o$é y de Juana, ¿e estado soltero* 
de edad veintdiós años, de oficio 
jornalera* antes de Ingresar en eí ser.
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vicio  ̂m iliar y cuyiD sellas personales 
--OH <as s ig rL n te*; Estatura un metro 
se¿scieni'os treinta * i wi )3, odo cas» 
^ño,- cejas ai pi  ̂ ^ o  ̂ -¿los, na= 
riz pequeña, barba poca3- beca me« 
c lana, color moreno,, frente estrecha# 
aire marcial, producción buena para 
que en el término, de quince dlas# 
£ partir de la fecha de la' publicación 
de asía requYi-ona en el «boletín 
Oficial» deí Gobierno de Burgos y 
«Diano Oií(1uk> ce fe Provincia da 
Sevilla, se presente en este juzgado 
que tiene su residencia en el Cuartel 
de Cabulfeía, cito en Pineda cíe esta 
biaza, a responder a ios cargos que 
2o resulten en el expediente "qué "lé 
instruyo por íalfe de incorporación 
bajo apereibaaieni.0 de que si no cO.ni» 
parece en el (upoo-ndo plazo será 
uedaiado rebelde^ siguiéndosele el peto 
juicio q • - baya lugar,

Al pk.j'/o tiempo ex i: o rio y requm 
re. a todas i as Autoridades tanto CL 
viles cüliü Militares y a 'ios ¡xgim'es 
de la Policía Judicial para que prac» 
tiquea ad-Ivas diligencias en fe busca 
y captura de! acusado. ¿Rafael Trejo 
Fernández, y caso. de ser habido se le 
conduzca a esta Plaza a mi dbposL 
ción con ias seguridades convcfeleo- 
tes coufübmr a lo remirado en diiigen* 
Cia de esia Lcm,*

Dado en Sevfea a 31 de Marzo Ü£| 
aña 1937»—] os¿ Rodríguez» {

En virtud del presente se hace 
saber:' Que en este Juzgado de 
Prim era instancia núm ero cinco se 
siguen autos de juicio declarativo; 
de mayor cuaidqti a v irtud  de .de
manda presentada por eí p rocura
dor don Antonio Fernández; M$s!« 
tío ea nombro ele -doña Purificación 
Pérez Boza y González; Auleo y 
su esposo don Luis 'Delgado Alva
res, vecinos de Córdoba, sobre  pre$ 
cripcióii y extinción de censos, 
cargas y  derechos que pesan sobre 
varias tincas do la propiedad de la 
ad o ra , y en virtud a lo  acordado 
ea providencia de osla f celia se 
emplaza a  las personas contra q u ie 
nes se dirige ia demanda, cuyos 
domicilios sé dosconocea y_quiO son 
a  sáher;*

El representante loga! de la Cape 
llama que en la Ermita de S.au 
Juan do lu irán  íraidófe Antonio áü 
la Gruz: oI t ep<v4 ent «r*iíi k:gal do 
la que en la parrequie vía Sau Am 
dréfc, tfc* t . ' j  .* . do Esco*
bar; o2 de m c t q u e  en ¿a 
Suiuáf ígfesiu tLlcGrD de ia Ciu
dad de Córdoba, _auuv> Andrés da 
Buiimfefe el do Lé iuiiáada.por Con 
zato de id errara ea lá parroquia de 
Sun Pedro; m da ia que eü San 
Lorenzo fuá do; Francisco García; 
ei de i a Capolfeúfe qm- en ia Parro 
qufe ota le V-PL Yz hv Gil Cruz Aci
dó P'-eriiamlo ieciá: da ia que éü 
S a n  Lona?./.o fun dó  LVaiieísoc G a r 
cía da Iferedü'Q el del Ihdromdo 
fn '.PgY  yz;- d,: a P ,fe u  bLLufeiq

cío; don Ricardo Eshat Cari ,como 
diieíjo do una parcela do tierra que 
perteneciente a  la dehesa nom bra- 
da La Pilar, vendió 'g don Manuel 
Buena, o a quien por tal concepto 
de dueño de ia pariera  traíga causa 
deí don Ricardo Eslío i Cari, y por 
íillímo ;a cualquier persona ínteres^ 
-da, y ü quien pueda afectar q 
perjudicar la declaración de extln* 
ción o- canceíación d-e los graváme
nes y derechos sobro :'fe fincas 
llamadas Dehesa Llanos e Conde, 
La Pilar, y Gampobaj-o s Aliadas m  
término de Córdoba., para que den 
tro  del térm ino de cinco días, .mi
tad  del que se Ies fijó al hacerla 
e l ‘ p rim er emplazamiento, eornm - 
rezean en ios autoA . personándose 
e i r A form a; y  que por ser segundo 
llamamiento se Ies apercibe que de 
no com parecer ge " les declarará] 
en rebeldía y so dará por contesta
da la demanda, roo  los demás per
juicios e n e  haya lugar. ' u  Y"

Y para qué sirva dp emplazíajnieii 
fm * » r r  cu andados cuyos doinlcil- 
lio te  desconocen, so expide el 
presente en Sevilla a 3 í: de marzo 
de 1937.—E1 societario, Miguel Se 
rrano . í í í

C á d i z

Navarro González,- Alejandro^ Mjo 
de Adolfo y de Leonor, natural de 
Zufre4- Ayuntamiento, de Zuire* Pro» 
vincia de Huelva, de estado ooitero^ 
de profesión jornalero, de veintidós 
años de edad, de estatura un metro 
setecientos cuarenta y ocho milíme
tros. Sus señas son 'e stas: pelo ne
gro, cejas negras2 ojos castaños, va
riz achatada, barba regular^ boca gran
de, color sanOq frente chica, seña» 
particulares ninguna. Domiciliado últL 
rr ámente en Zufre, calle Men-éndez Pe« 
layo, Provincia de Hueívas encarta
do. por 'faltar a ia concentración del 
re-erñplazo* de 1936, comparecerá en 
el término*1' de treinta días, ante el 
Alférez JuezJ Instructor de Artillería 
don José Chitado Alcalá, con des
tino en ei Regim iento  de Costa nú
mero h  en Cádiz'” bajo apercibimiento, 
de que, de no. efectuarlo^ se rá ' decía-: 
rado. rebelde^

En Cádiz a 25 de Marzo-de 1 9 3 7 ^  
El. Alférez Juez Instructor,; JoséCin-¿ 
tado. Alcalá

Valero. Colorado, José Joaquín^ hi
jo de Joaquín y de Antonia, natural 
de Hueíva, Provincia de ídeng oe 
estado, ¿.oltero, .de profesión ajusta
dor mecánico, efe veintidós años de
edad, de estatura un metro*' seisclen^ 
CqS ochenta y un mili mero» Sus te
ñas son ¿staS: pelo mbio, cejas rü- 
biaSj, o jos pardo ̂  nariz estrecha, bar-* 
ba ccrfe, boca pequeña^ color sano, 
frente espacloaq señas particulares nku 
gimas» DüinkiMado úfemamente en
fiuelva^ eneartadq en este grocsdimlen*

íq por faltar m fe concentración d-el 
reemplaziT de 1936, comparecerá en 
el férm|iior  d'e treinta días ante el 
Alférez juez ■ Instructor de Artillería 
don José Cíníado Alcalá  ̂ con des
tino. en el Regimiento d'e Cosía nú
mero lj en Cádiz| bajo apercibimiento 
de que, de no, efectuarlo^ será agda. 
rada rebelde^ ¡ i

En Cádiz, a 24 de Marzo de S937.^ 
El Alférez Juez, Insírucíorg Jasé Ciu« 
■tado. Alcalá

San Fem ando
Pórtela pórtela^ Víctor^ hijo de AnL 

ceto. y de Adosinda¿ natural de Dó
rela, Provincia de Pontevedra^ nació 
ei día nueve de Marzo, de 1915# es« 
tado, soltero, sioldado de Infantería 
de Marina, comparecerá en ei término 
de diez días a partir de la publica* 
ción de la presente requisitoria en 
ioos «Boletines Oficiales» de Ponte
vedra y en eí de/. Estado# ante ei 
Capitán de Infantería de Marina don 
Juan Bazán Romero, Juez Instructor 
de este Departamento. Marítimo, pa* 
ra responder a ia causa sumarísima 
que se le sigue por e t delito  ̂ de 
deserción# bajo apercIHmfento de se? 
declarado rebelde sí lo efectúa en 
ei plazo.' señalado,

En San Fernando, a 3’í  dé Marzo 
de 1937o—ES Capitán juez Instructor# 
Juan Bazán» ;

Carbailal Iglesias, AntoniOgj hijo de 
Solitario y de Josefa, natural de Se- 
rrapio# 'Provincia de Pontevedra5 nació 
el día cinco, de Marzo de 1915# estada 
soltero, soldado de Infantería de Ma
rina, de cuyas señas particulares sólo, 
se conocen las siguientes: talla, l s690; 
perímetro'* toráxico, 84; peto¿ casta- 
ñoo; ojos, castaños^, coIor5 blanco; 
c o m p a r e c e r á  en el término 
de diez días a partir de la publica
ción de la presente requisitoria ea 
ios «Boletines Oficiales» de Ponte, 
yedra y en ei del Estado# ante el 
Capitán de Infantería de Marina, do.u 
Juan Bazán Romero, Juez Instructor 
de este Departamento Marítimo, pa
ra responder a la causa sumarísima 
que se ie |s igue por ei delito de 
deserción, bajo apercibimiento de .ser 
declarado rebelde si no lo efectúa en 
ei plazo señalado!.

En San Fernando, a 3Í de Marzo 
de 1937,—El Capitán Juez Insfeucto.r¿ 
Juan Bazáu»

Ambroa Rosales, Gerardo^ hijo de 
Manuel y de Adelina# natural de Ce* 
tovad# Provincia de Pontevedra^ nació 
el día veintidós de Enera de 1915# 
estado soltero, soldado de Infantería 
de Marina, de cuyas señas particula
res ¡sólo, ea comeen fes-eigutotefti.
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talla, "1,589? perímetro toráxico, 91; 
pelo, castaño; barba, regular; ojos, 
pardos* color sano; comparecerá en el 
término^ de diez días a partir de la pu~ 
blicación de la presente requisitoria en 
los «Boletines Oficiales» de Ponte-, 
yedra y en el del Estado, ante el 
Capitán de Infantería de Marina don 
Juan Bazán Romero, juez Instructor 
de este Departamento Marítimo, pa,. 
ra responder a la causa sumarí^ima 
que so le sigue por ef delito de 
deserción, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa en 
el plazo, señalado.

En San Fernando a 31 de Marzo 
de 1937a—El Capitán juez Instructor^ 
Juan Bazán,

Astorga

En viitud de lof acordado, en pro. 
videncia de osla fecha en el expedienté 
prevenido en el ardo ú.% deí Decreto 
de diez de EneroT último sobre deda. 
ración de responsabilidad civil contra 
Eugenio Curie! Curie!, se cita por, 
medio de la presente a dicho don 
Eugenio. Curie! Curie*, vecino que 
fué de Astorga y cuya actual resi
dencia o, paradero se desconoce para 
que en el término,o de ocho días 
hábiles comparezca ante eí juez Ins. 
tructor del expediente don Magín. 
C. Revülqf Fuertes, en este Juzgado 
de Primera Instancia de Astorga* 
personalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa lo, que 
estime procedente,

Astorgaf 31 de Marzo de 1937..— 
El Secretario Judicial* Valeriano Martín

En virtud de lof acordado en pro-, 
videncia de esta fecha en el expedienté 
prevenido, en ei artT 6,2 deí Decreto 
de diez de Enero*? úiifrno sobre'decía- 
ración de responsabilidad civil contra 
Santiago Martínez García, se cita por 
mediof de la presente a dicho don 
Santiago, Martínez García*, vecino que 
fué de Brañuelos y cuya actual resL 
dencia q paradero se desconoce para 
que en ei término* de ocho días 
hábiles comparezca ante eí Juez Ins
tructor del expediente don Martín 
G. Revilloo Fuertes, "en este juzgado 
de Primera Instancia de Brañuelos^ 
personalmente, o por escrito para que 
alegue y pruebe en ¡su defensa Iq que 
estime procedente.

Astorga 31 de Marzo de 1937.— 
Ei Secretario, Judicial? Valeriano. Martín
, l i l i  í j  j  ? 1 i k í l  J i í  i  L L ¿  

Valladolid
Espinosa Fernández José, hijo de 

Ildefonso y de Angela, natural de 
Ben&vente, astado, ¡soltero  ̂ profesión

cerero, edad 21 afiosg senas perso
nales, estatura un metro cuatrocien
tos setenta y siete milímetros, do
miciliado. últimamente en B en avente 
(Zamora), sujeto a expediente cor ha*, 
ber faltado, a concentración* compare
cerá dentro, dei término de 38 días 
ante el juez Instructor don Juan Nú- 
ñez Cintado, Capitán dei Regimien
to, de Infantería San Quintín número 
2?, de guarnición en la Plaza de Va* 
Uadolid bajo apercibimiento de ser 
declarado, rebelde si no lo ejecuta, 

Valladolid 27 de marzo de 1937o--* 
El Capitán Juez Instructor, Juan N ^  
hez Cintado,.

Vázquez Zorl Emilio, hijo de Er-i 
nesto. y de Bernarda? natural de To
ledo, estado soltero^ profesión dcpen^ 
diente, edad 21 años2 señas persona- 
les, estatura un metro ' ochocientos 
veintisiete milímetros, domiciliado úl
timamente en Talavera de la Reina 
(Toledo), sujeto a espediente por ha
ber faltado, a concentración? compare
cerá dentro, dei término de 3Q días 
ante el Juez Instructor don Juan Nú- 
ñez Cintado,; Capitán del Regimien- 
Éo¡ de Infantería San Quintín número 
25, de guarnición en la Plaza de Va
lladolid bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo ejecuta.

Valladolid 27 de marzo de 1937.— 
E l  Capitán juez Instructor? Juan Nú» 
ñez Cintado,«

Carrillo, Ramírez Luis* hijo de Ra
món y de Santa, natural de TaGvera 
de la Reina, estado soltero* profesión, 
jornalero, edad 21 años  ̂ señas peto, 
so,nales estatura un metro seiscientos 
setenta milímetros, domiciliado últi
mamente en Talavera oe fa Reina (To. 
ledo), sujeto a expediente por haber 
faltado, a concentración, comparecerá 
dentro del término de 38 días ante 
ei Uiez Instructor don Juan Núñez 
Cintado, Capitán del Regimiento de 
Infantería San Quintín número 25* 
de guarnición en la Plaza de Valla- 
do.lid, bajo apercibimiento 'de ser de
clarado, rebelde si no lo ejecuta, 

Valia® nd 21 de marzo ae 1.937.--, 
El Capitá=. Juez Instructor, Juan Nu- 
ñ o r  Cintado. i

Vllarcayo
Martín López* Cecilio Ruiz* DionL 

sio Pinedo y Manuel Ruiz* vecinos 
de Villasante de Montija, ^uebuán 
comparecer en el p*azo de diez cuas,

ante el Juzgado, de Instrucción de 
Villarcayo, con eí fin de declarar co^ 
mo testigos en ia causa 84 de 1936 
sobre hurto de hierba, con aperci
bimiento de que caso de no hacerlo 
Ies parará eí perjuicio, que haya lu
gar»

^ VülarcavQ 27 de marzo de 10372— ̂
i'i juez de Instrucción acr¿dental, Six» 
to Mdo. El Secrehuio., losé M  de 
Mena.

^Don  ̂Sixto Mdo Pisón, juez MuuR 
cipal de Vülarcayo. en funciones dei 
de Instrucción de dicha villa y sa  
partido..
, Hago, saber? Que en el juzgado 

ae mi cargo se inbruye Sumario°con 
e» número 5 de 1937 por muerte 
de Emilio Pérez Lope,:, de diez y seis 
año?? natural de Sesf-io (Vizcaya)? co
mo consecuencia de una descarga 
eléctrica y por e f  presente se pre
viene a sus próximo? parientes, .es
pecialmente a sus tío? carnajes Sc~ 
rapio. López y Paadcio Pérez, cuyo 
paradero se desconoce, que conforme 
a lo dispuesto en eí Título IV ele 
Libro I de la Ley ' de Enjuici;iinien~ 
to Criminal les asiste el derecho do 
mostrarse parte en la causa expresada 
para ejercitar las acciones a que Ja 
citada Ley se refiere,
. Vülarcayo, 27 de marzo de 1937.—< 
Sixto Meto. Fi Secretario? José M« d& 
Menú. I

M u r o s

Don Em ilio Bartolom é Lo jo , Juez 
de Instrucción del partido de Mu
ros (C oruña). 7 ' ^
Por la presente se ,al i>roce

sado Maximino Martínez F ern án 
dez, de veintisiete años de edad, 
soltero, m arinero, h ijo  de Dom in
go y Manuela, natural y vecino 
de ía  parroquia de T aras—Outes— 
m oreno, de -estatura regular, que 
viste ele luto, zapatos cíe color y 
usa boina b iitem a  que se fugó 
en un barco que estaba surto en e s 
te ^Puerto , -cu unión de fuerzas 
del Cuerpo do Carabineros ,con di
rección a Bilbao, el día veinticinco 
de julio último, a fin de que com 
parezca ante este Juzgado dentro 
del término do od io  illas, para re c i
b irle declaración indagatoria y cous 
ütiürse en prisión, por Ja causa que 
Instruyo número cuarenta y seis 
del año ultim ov por incendio de la 
Capilla de Santiago de la Balsa, b a 
jo  apercibim iento de que, de no 
presentarse será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho,

AI propio tiempo ruego y en car
go a ¿odas las Autoridades y Agen
tes de pob.cía judicial, procedan 
;a la busca ;y  captura do dicho sil
icio, com unicándolo a esto Juzgado, 
caso do ser habido.

Muros treinta y uno de marzo de 
m il novecientos ‘ treinta y siete.— 
Em ilio Bar tolo m i. — El secretario 
ju d ic ia l Blas Agrá Cadan.

Orense
Don Juan. Herrora Royos, I üqz de

1085
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La lijsiaacia o Instrucción y Juez 
•especia, de incautado u do bienes 
de la  provincia de Orense.
Hace xahurx O no ¡en virtud do 

Jo dispuesto en expediente de nés- 
pCii.evaiüJidíid civil que ixisj.ruyo con 
e l tum i. 22 do .1937, contra José 
.Losada lia lanía, de A2 años do 
edad ,casado, hijo de Santiago y 
Dolores, y vecino últimamente do 
La V-eigu de Villardebós, partido 
judicial do Yerín (Orense) en la 
¡actualidad ausento ignorado parade
ro, a medio de la presentero cita 
ía dicho acusado para que, en oí 
improrrogable plazo de ocha ¡días 
hábiles ¿ contarlos desde el sl- 
gu.icu.le al cu que aparezca publica
do osle edicto en el «Boletín Gíb 
club, comparezca ante este Juz
gado Especial de Incautaciones, ins
talado en eí segundo piso del Pala
cio Provincial do Orense, para ser 
oído y para que ¡alegue y pruebo 
ex su dcíense, personalmente**o por 
escrito, lo que estime procedente;j 
Lujo apcmbiniieiito que' do no La
cería lo pararan los perjuicios g 
que hayan • lugar.

.Dado en Orense 'a treinta y too  
de marzo de mil novecientos treinta 
y siete.—Juan Herrero. .— 'E l se
cretario, M. Fernández, L

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
,1.a Instancia e Instrucción y Juez 
especial, de incautación de bienes 
de ja provincia de Orense.
Hace saber:? Que ¡en virtud cío 

lo.dispuesto en expediente de res
ponsabilidad civil que instruyo con 
el imni. 29 de 1937, contra Fran
cisco Castro Puente, de 50 años 
do edad, casado, abogado, natural 
de Sasamóji ¿partido de Castroje- 
riz (Burgos), “ hijo de Alejandro' y 
Francisca, y últimamente domicilia 
do en Yerín (Orense), en la ac
tualidad ausente ignorado paradero, 
¡a medio del presento se cita a di
cho ¡acusado pura que, en el impro 
rrogablo plazo de ocho días húb líete 
a  contarlos desdo el siguiente ¡al 
en que ¡aparezca publicado este edic 
lo en el «BoloUn Oficial», com
parezca ¡ante este Juzgado Especial 
de Incautaciones, instalado en, el 
segundo piso del Palacio- Provin
cial de Orense, para ser oído y pa
ra que alegue y pruebe en su de
fensa, personalmente o por escri
to, lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que 
hayan lugar, ‘ [ ¡ i

Dado en Orense a treinta y tino 
de marzo ..do mil novecientos treinta 
y sielo.-~.Rmn .Herrero, r— El sa
cre! ario, M. Fernández. r

Don Juan Herrera Royos, Juez de 
1.a Instancia o Insjrucción y Juez 
especial do .iw^ud ación do hipnos 
de la provincia de Orouse, ’ ; .. 
mm wh.ñz* Qm ^  virtud tita

ía dispuesto en expedienta do res
ponsabilidad civil que Instruya con 
el núm. 20 de 1937 contra ‘Benja
mín Salgado Manso, de bO años 
do edad ,casado, labrador^ natural 
de Tamaguelos y, vecino, última** 
mente de Cimbra, ¡ambos pueblos 
del partido judicial de Yerín (Oren
se), en ía actualidad ausente igno
rado paradero, a medio del pre
sente se cita a dicho ¡acusado piara 
que, en el Improrrogable plaza da 
ocho días hábiles, ¡a contarlos, des 
de el siguiente, ¡ai en que aparezca 
publicado este edicto en el ¡«Bo
letín Oficial» comparezca ante esto 
Juzgado Especial, do Incautaciones, 
Instalado en el segundo piso del 
Palacio Provincial de Orense, para 
fcor oído y piara que alegue y prue
be en su defensa, personalmente q 
por escrito, lo que estime proce
dente; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le pararán los perjui
cios a que hayan lugar.

Dado en Orense a treinta y tino 
de marzo de mil novecientos treinta 
y siete.—Juan Herrero,. — El s¡e- 
crotarlo, M, Fernández. Y  v

Don Juan Herrera Reyes? .Juez de 
1.a Instancia e Instrucción y Juez 
especiar de incautación de bienes 
de la provincia de Orense. ✓ 
Hace saber:? Que ¡en virtud de 

lo dispuesto en expediente de res
ponsabilidad civil que instruye con 
el núm. 18 de 1937, contra Manuel 
García Rodríguez, vecino última - 
mente de La Vega, partido judicial 
del Barco de Yaldeorras (Orense) 
en la actualidad ausente ignorado 
paradero, ¡a medio del presente se 
cita ¡a dicho ¡acusado piara que, en 
el improrrogable plazo de ocho días 
hábiles, la contarlos desde el vsi- 
guíente ai que ¡en que ¡aparezca, 
publicado este edicto en el «Bole
tín Oficial», comparezca ¡ante este 
Juzgado Especial do Incautaciones, 
Instalado en el segundo piso del 
Palacio Provincial de Orense, paria 
per oído y  para que alegue y prue
be ¡qa su (defensa, personalmente 
p por escrito, lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento que da 
ho hacerlo le pararán los perjui
cios a que hayan lugar.

Diado en Orense ¡a treinta y uno, 
de marzo de mil novecientos treinta 
y siete.—Juan Herrero.. E l m« 
cretario, M. Fernández. x

Talavera de la Reina

Gómez Marcial— Mayor dfe edad,
natural y vecino, de Real de San Vi
cente (Toledo)/ Se desconocen más 
datos* t v

Plaza Esteban.— Mayor de edad/
natural v vecino, de Real de San V i
cente (Toledo), Se desconocen más 
datos. * i

Garrido, Miguel

edad,- natural y vecino de Reaf de 
Real de San Vicente (Toledo), Se dea. 
conocen más datos*

Jiménez Fuentes Luis^— Maypr de 
edad, natural y vecino. de 
Real de San Vicente (Toledo) A Se des
conocen más datos* . ' )

Deberán presentarse en este juzga
do, en el plazo de tres días, sitos 
juzgado, de Instrucción de esta Plaza* 

Talayera de fa Reina 18. de marzo 
de 1937.--FJ Teniente Juez*' Atejkadm 
Nieto Gómez* ( ; i •

Salamanca i

Eusebia, García Sánchez, hijo de 
Valeriano, y de Francisca/ natural de 
Talavera de ía Reina, provincia de 
Toledo* de estado Soltero^ profesión; 
albañil, de veintiún años de edada y 
cuyas señas personales ¡son: Estatura 
un ípetro 535 milímetros, píeo negrog 
cejas" pelo, ojos cadanos9 nariz *egru 
lar, barba, saüónte^ boca regular, co* 
ior moreno, frente anchaa aire marcial, 
producción buena, señas particulares/ 
ninguna, domiciliado últimamente en: 
Talavera y sujeto, a éxpediente por 
faltar a la incorporación, comparece* 
rá dentro, del término de frefala días 
ante el juez instructor Capitán det Re. 
gimiento Infantería La Victoria nú. 
mero. 28* don Inocencio Barrueco Ba. 
jo, de guarnición en Salamanca, bajo 
apercibimiento que de no efectuarla 
será declarado rebelde,,

Salamanca 22 de marzo, 1937,~- 
Ei Capitán juez Instructor, Inocencio 
Barrueco Bajo*

Doroteo García de! Pino, hijo del 
Luciano y de Ana, natural de Tala-» 
vera de ia Reina, provincia de Tpu 
ledo, de estado soltero* profesión jor^ 
naleroy d!e veintidós años de edad* 
y cuyas señas personales son: Esta
tura un metra 600 milímetros, pelo 
castaña, cejas pelo, ojos castaños, 
nariz regular/ barba saUentej boca 
regular, color moreno, frente ancha» 
aire marcial, producción buena^ se
nas particulares ninguna, domicilia
do, últtimamente en Talavera y suje- 
fcto a expediente por faltar a su In
corporación* comparecerá dentro dei 
ttérmino de treinta días, ante ef juez 
instructor Capitán dei Regimiento In
fantería La Victoria número 28, don; 
Inocencio Barrueco Bajo, de guarni
ción en Salamanca, bajo apercibí - 
miento que de no efectuarlo será de
clarado re6efde< ¡ ‘ .

Salamanca 22 de mar¿q 1937.—  
El Capitán Juez Instructor* Inocencia 
Barrueco Bajo,
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Id a ro  Telg L astrada, liifa flo 
Isidro y Basa, ¡rtaturai y  vecino 
ño Alois i  sil, provin.da tío Lé
rida,, de 22 años de edad, co
m erciante, 1,G4 m. do altura, 
pelo castaño, color m oreno; 
Luis G uard i valles, hijo da Ab
itón y  da Rosa, aa tu ra l de Hos
pitales y  vecino de MartoreJL 
provincia 0e Barcelona, de 22 
años de edad, moreno, de 1,665 
m’, d© laltora 'y pelo castaño; 
Miguel VáHveí Calvcr, hijo  de 
Maguía y  F ilom ela , ¡aatural y 
vecino 30 YallmolL provincia 

Tarragona, de á2 ¡años de 
ociad, m o ren a  pelo ¡negro, y 
1,1)9 ni, lie estatura; José Soler 
P iija lt h ijo  da Buenaventura y 
María*’ in¡atiimi y  vecino de E¡s- 
telión, provincia de Lérida,. do 
22 afíbs da edad, moreno, píe
lo (negro y 1,65 ni. de ¡estatura; 
José Peiró, Ciará?6, hijo de Jnain 
y Antonia,, natural y v&ci¡rto de 
SudaneH^ provincia de Lérida, 
tía 22 años de ledaíd, moreiao, 
pelo castaño y 1,66 m. de esta- 
(tora; ¡Joaquín. Rom aguara &u¡s* 
caras, hijo  da Jaim e y Rosa* 
tn-atural da Maraa&et, vecino de 
Yldreras, provincia de Gerona, 
de 22 años de edad, mormo* 
pelo negro, de 1,64 m, de esto;^ 
ta ra : ¡soldados todos del regí-' 
miento de Cazadores de Calatra 
va, ¡número 2 de Caballería,, 
procesados po r deserción, com
parecerán en. ¡el térm ino de dos 
días únte eí capitón Juez Ins
tructo r del anlidicho regimien
to, don Gaspar Holgado Man
ganera, residente en Sai.ani.anca 
bajo apercibim iento que do no 
efectuarlo ¡serán declarados re- 
heidek. •

•SalamiaiD.cia 22 lie marzo do 
1937.HEÍ Capitán Juez fristruo- 
lor* Gaspar Holgado.

Don Antonio Jaramillo García, Juez
de Instrucción de Salamanca.
Por virtud del presento odíelo, 

que se expide en méritos del su
mario ruim. 51 da 1937, por esta
fa, se cita, llama y emplaza a los 
súbditos belgas Juan do Bies y 
Bílkvo Cornéenlas, cuyo actual .pa
radero se desconoce, para que den- 
- tro del término do tres días com
parezcan 'ante este Juzgado $ res
ponder do los cargos que contra 
dios resultan, bajo apembímienio 
de pararles al perjuicio A .que hay® 
lugar. Al propio I lempo ruego a to
cias las AiUorídadcs y Agentes de la 
Policía judicial., procedan a te de* 
te&títóa .cte Indicada catetos»'

Dado mi Sáfamanea ia veintisiete^ 
do marzo de mh novecientos treüitaMÉ 
y s-leí/O.—Autoiuo Jaramillo. —El aoro 
¿relaifo* ib I).*, Jasé Humánelos Ga-gk
láü. i. v , \ i M

Manuel Gómez Esteban, Hi
jo do Florencio y  de Victoria*» 
natural ¡de Saiuta Olalla, p ro 
vincia da Toiedov de ¡estado sol
tero,, de profesión jornalero, cía 
21 años d¡et edad ,’ de tun m e
tro  ¡seiscientos ¡setenta m ilím e
tros,.. y cuya sañas particulares 
no ;sa detallan por no figurar 
en ¡su .hoja de filiación, ¡domi
ciliado últimamente en Caz-ale
gas (Toledo) v sujeto :a expe
diente po r faltar a  concentra- 
eíón, com parecerá dentro v del 
término- djs • treinta días, ante 
el Capitán Juez instructor cleí 
regim iento Infantería L a Victo
ria  núm ero 28, don Inocencio 
Barrueco Bajo, de guarnición 
m  Salamanca, ' bajo apercibi
miento que^ de no ¡efectuarlo^ 
será declarado rebelde.

Salamanca 21 de marzo de 
1037.—El Capitán Juez, iaocen- 
diQi Barrueco Bajo.

Z a r a g o z a
Don Angel M iranda CorlilXa^ 

Magistrado, Juez do Instruc
ción clcí Juzgado núm ero ,:19 
de ¡Zaragoza, designado pora 
Ja instrucción deí expedieii- 
te  de que luego ¡se liara m en
ción,
P o r el presente edicto se ci

ta  a Manuel Quintín Medón, 
y su  esposa Petra Arruga Bor
inal, vecinos de San Mateo do 
Gallego, cuyo actual paradero  
¡so ignora, para  que en, el tér
mino- de ocho días hábiles, eoin 
par ezca . :p ersonalm ente o por 
ascrito- pa ra  que ¡aíeguon y pruiet 
boa en ¡su defensa ío que. croen 
procedente en ¡el expediente que 
Be. instruye coa el ¡número 295 
de la Comisión provincial de 
Incautaciones, para  declarar ád- 
ministrativarnente la responsa
bilidad civil que ,¡se deba exi
gir a  los mismos como conse
cuencia do su oposición ai trina  
fo fiel Movimiento nacional, bo
jío. apercibim iento que de no 
hacerlo les parará  el perj uicio 
a  que hubiere lugar.- 

D ado en Zaragoza a  8 de 
Abril do 1937.--A ngel M iran
da. — El Secretarlo* Fernanda 
García Jiarsúia.

HerrcrQ Gil Marcelino, tejo de Ana- 
cíete y de Juana; natend de Langa 
de Duero* provincia de Soria., de edad 
21 aiioB y cuyos señas porsoiiaies rou: 
estatura an meírjy 7Q0 niuuaAro3;.eu 
estado .soltero; de oficio jornalero, 
pelo, cas-tan o, cejas ai pelo,- ojos cas- 
teño^ nariz recta* barba salkuíe, boca 
regular,, color sano* frente despejada, 
aire marcial,, senas- particulares ningu
na, domiciliado últimamente en Langa 
de Duero, juzgado de primera Instan
cia de Burgo de Osraa, provincia de 
gario,. y sujeíp a expediente per haber 
faltado, a concentración en ti  Ceja 
de recluta u,a 33 (Soria) para su 
destino, a Cuerpo, comparecerá dentro 
dd término de treinta días en Z'xnu 
goza ante el Juez instructor Teniente 
do,a Enrique Duran Mateo coa destino 
en la Agrupación de Gone-n 'roq dq 
guarnición en. /taragoza; baje* aperci
bimiento: de ser deciarauo rebd.de si 
no. lo efectúa,

Zaragoza a 31 da Marzo de 1037.—• 
El Teniente juez? instructor, Enrique 
Duran Mateo,,

Don Pablo de Pablo Mateos, Ma
gistrado Juez de Instrucción del 
Juzgado núm. tres de Zaragoza 
,e Instructor del expediente que 

\so dirá. . :
JJabo saber y Que en el .^xpedlen-^ 

le que instruyo con el nórn. 13 de 
.1937, jx virtud de designación he
cha por la Junta Provincial, de in
cautaciones, para declarar admims- 
traUvainoiile ja responsabilidad ci
vil (pie se deba exigir a Agustín 
Vil!acudas Gracia, vecino de KÍ pur 
goo de Libro, hoy en ignorado para
dero, por su oposición al Inuufo 
del Movimieulo Nacional, y a vir
tud de lo quo se dispone en el 
arlícuio 4e> de Ja Orden de la 
Jauta Técnica del Estado lecha 13 
del actual insería en el «holetíu 
Oficial.» do! mi:.rao corre pondi.-ím 
lo ,al. día 20“ ho ¡acordado Miar a 
'dicho expedientado por medio del 
presente que se publicará en el 
«Jioletíu Oj'icíal dea Esiado» pa
ra quo don tro del tcrniíno de and 
días hábiles comparezca aquel au
to este Juzgado y referido cxpedicu 
to jjcrsQii.alriiOuU) o por escrito, don. 
de puede -alegar y-' probar cu m 
defensa, lo (pío -estimo periinonlo.

íiado cu Zaragoza n víiuíicmdrQ 
de marzo de udí novecientos Ircin- . 
ta y siete.- -iMido de .baldo Ma
teos, — El. secretario,. Vicente EL 
zaadra. ¡, ¡ . - G' i !

Don Pablo do • Pablo B/Taíoq̂  Ma- 
gíslrado Juez do Iwslrucció.n d,cl 
Juzgado núm. Iros do Zaragoza 
0 ínslroetac del expedíeiiLe quq
m dirá, .. . i -- - « 1 ■■
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Habo saber :* Que en ei expedien
te quo ÍDoinivo con el ními. 22 de 
1037, a virtud de designación he
cha por la Junta Provincial do in
cautaciones, para declarar adminis
trativamente da responsabilidad '■ci
vil que so deba exigir a Araceito, 
Aznar Uriel, vecino de Uíebo, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional y a virtud de lo que se 
disDonc en el ari. 4.a de la Or
den de Ja Junta Técnica del Esta
do fecha 13 del actual inserta en 
el «Boletín Oficial» del mismo co
rrespondiente al Alia 20; he acor
dado citar .a dicho expedientado 
por medio del presente que so pu
blicará en oí «Boletín Oficial del 
Estado cara que dentro (lei tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca aquel ante este Juzgado y re
ferido expediente personalmente o 
por escrito, donde pueda alegar 
y probar su defensa, lo que esti
me o crimen te. _ . ' <

Dado en Zaragoza U jemücuatro. 
de marzo de mil novecientos trein
ta y siete.—Pablo de Pablo Ma
teos. — El secretario, Vicente Li- 
gaudra. ; :

Don Pablo de Rabio Mateos, Ma
gistrado Juez de Instrucción del 
Juzgado núm. íres de _ Zaragoza 
e Instructor del expediente que 
se dirá. - i .,
Rabo saber:' Que en el expedien

te que instruyo con núm. 21 de 
.1937, a virtud de. designación he- 
¡cha por la Jimia Provincial, de In
cautaciones, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad ci
vil que se deba exigir a Enrique 
Alba, veciüjQ «Jo Zaragoza, hoy en 
ignorado paradero, por su oposi
ción al triunfo del Movimiento Na
cional ,y a virtud, de lo que se 
dispone en el arto .4.o de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado, 
fe-cha 13 del actual inserta en el 
i«Boletín Oficial» ci¡cfl mismo co
rrespondiente ü t día 20; he acor
dado citar a dicho expedientado, 
por medio dei presente que se .pu
blicará en el «Boletín Oficial del 
Estado ‘para que dentro del término 
do ocho días hábiles comparezca 
aquel ante este Juzgado y refe
rido expediente personalmente o 
por escrito ,donde pueda alegar; 
y probar su defensa, lo que esti
me per Un en - o.  ̂ x .> !

Dado en Zaragoza a ^veinticuatro 
de marzo de mil novecientos trein
ta y  siete..—Pablo de Pablo Ma
teos. — El secretarlo, Vicente Li- 
zanara. : i  ̂ 1

Don Pablo _do Pablo Mateos, Ma
gistrado Juez de .instrucción del 
Juzgado mmi. tres de  ̂Zaragoza 
o Instructor del expediente que 
luego se dirá . . u- 
Babo soben Que cu o! expedían- 

Jq que ViVny’O can -el o.mnÓ' J5 do,

;1937, ¡a virtud de designación he
cha por la Jaula Provincial de In
cautaciones, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad ci
vil ,que se debo .exigir a José Ma
ría Pérez Grav ia., vecino  ̂de El 
Burgo do Ebro , .hoy  ̂en ignorado; 
paradero, por o a oposición al triuu 
lo del Movimiento Nacional ,y a .vir 
tud de lo que so dispone en el 
¡artículo 4.q de la Orden de la 
Junta Técnica dei Estado fecha 18 
del actual inserta en el «Boletín 
Oficial» del mismo porrespondienie 
lal día 20; he acordado citar a di
cho expedientado por medio del 
presente que se publicará en el 
.«Boletín Oficial del Estado», para 
que dentro del termino de ocho 
días hábiles comparezca aquel an
te este Juzgado y referido expcdicii 
te personalmente o por escrito don 
de puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime pertinente.

Dado en Zaragoza ¡a Veinticuatro 
de marzo de- mil novecientos trein
ta y siete.—Rabio de Pablo Ma
teos. — El secretario, Vicente T i
zan (Ira. ¿ o )'

Don Pablo de P,ablo Mateos, Ma
gistrado Juez de instrucción dei 
Juzgado núm, tres de Zaragoza 
e instructor dei expediente que 
luego se dirá . -
Habo saber :< Que en el expedien

te que instruyo con el núm. 16 de 
.1937, a virtud de designación he
cha por la Junta Provincial dê  In
cautaciones, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad ci
vil que se deba exigir a Guillermo 
Beitran Gascón, vecino de El JPur
go de Ebro, hoy en ignorado’ pa
radero 5por su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional y a 
virtud de lo que se dispone en 
el arf. 4m de la Orden de Ja Junta 
Técnica del Estado fecha 13 del 
¡actual inserta cu ed «Boletín Ofi
cial del mismo ce respondiente al 
día 20; lie ^cordado citar a dicho 
expedientado por uiedio del presea 
te que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Esta lo - ,para que den
tro del término de ocho illas há
biles. comparezca aquel ante este 
Juzgado y  referido expediente per
sonalmente o pe r escrito donde pue 
de ¡alegar y probar en su defensa 
lo que estime pertinente.

Dado en Zaragoza ¡a veinticuatro 
de marzo do m í novecientos trein
ta y siete.—Es oio de Pablo Ma
teos, — El secrestó, Vicente Li- 
zandra, ^  1

Don Pablo de Pablo Mateos, Ma
gistrado Juez de. instrucción del 
«í uzeado runo tíos cío Zaragoza 
:e .Bustractor der expediente que 
luego, m  diN • » ■. u <

; _  - I ■ ■ J J l ! !

H-abo suber^ Jn i en el expedien
to que Instruyo con el uúm. ̂ 14 de 1937, ¡a vírliici de designación

día por la Junta Provincial -de In, 
oaulactones., para declarar ¿odininia. 
•ira Uv amen le la responsabilidad cl- 
cj.l *quc s¡e deba, exigir ¡a Pascual 
Pérez, Gracia, vecino'*’ de El Bur
go de Ebro, * hoy en ignorado pa
radero, por su oposición ai üiimfq 
del Movimiento Nacional, y U vir
tud de lo que se dispone en ¡el 
[art. 4.a de la Orden do la Jun
ta Técnica del 'Estado fecha 13 
del ¡actual inserta en el «Boletín 
Oficial» del mismo correspondiente 
¡ai día 20; he acordado’ citar n 
dicho expedientado por medio del 
presente que se publicará en el 
.«Boletín Oficial del Estado», para 
que dentro del término Ge ochq 
días hábiles comparezca aquel ¡ante 
esto Juzgado y referido expediente! 
personalmente o por escrito don
de puede alegar y probar en su 
defensa lo que ■estime periin-entci.

Dado en Zaragoza ¡a veinticuatro! 
do marzo de mil novecientos trein
ta y  siete.--Pablo do Pablo Ma
teos. — El secretaría, Vicente t i 
zan dra. ¡y : r b I

V a l la d o l id

Martín González Joaquín, hijo dei 
Félix y de Emilia, natural Ge Val- 
decasa, estado soltero ,profesión joi* 
n alero, -edad 21 años, señas per
sonales estatura 1 m. quinientos 
¡ochenta y cinco m., domiciliado úl
timamente en Valdecasa (Avila) 
¡sujeto ¡a expediente por haber fal
tado a concentración, comparecerá 
dentro del término de 30 días an
te el Juez instructor don Juan Nú- 
ñez Cintado, capitán del regimienta 
de Infantería S¡an Quintín número 
25 de guarnición en la Plaza de Va
llad o lid. bajo apercibimiento de sei; 
declarado rebelde si no lo ejecuta.

Yailadolid 27 de marzo de 1937. 
El capitán Juez instructor, 'Juan 
N M ez ’ Cintado.. ; L i ' t

Coronel Miartín Prudenclano, hi
jo de Luís y de Piedad, natural 
de Sesera, estado soltero, profe
sión jornalero, edad 2í años, seu as 
¡personales estatura 1 m. setecientos* 
treinta mm,, domiciliado úlümamea. 
te en Seseña (Toledo)), sujeto % 
expediente por haber faltado a con
centración, comparecerá dentro del 
término de 30 días ante el Juez 
instructor don Juan Núñez Cintado, 
capitán del regimiento Ge Infante- ■ 
ría San Quintín núm, 25 de guar
nición en la Plaza Ge Y alladolid 
bajo apercibimiento de ser decía* 
■nado rebelde si no lo ejecuta. 1 

Yailadolid 27 de marzo de 133/. 
El capitán Juez instructor,
Nuñez Cintado, ; ry Tú l * 1
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